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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Del objeto. La presente ley 
establece que el valor de los auxilios o subsidios 
en dinero dirigidos y otorgados en beneficio del 
adulto mayor de que tratan los servicios sociales 
complementarios del Sistema de Seguridad Social 
o del Sistema de Protección Social en Colombia 
en vigencia de la presente ley o que llegaren a 
crearse podrán estar por encima del indicador 
de línea de pobreza que informe oficialmente 
el Departamento de Planeación Nacional o a la 
entidad que haga sus veces.

Artículo 2°. Aplicabilidad, vigencia y 
derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y derogan disposiciones legales 
o reglamentarias que le sean contrarias. Su 
aplicación podrá regir progresiva y gradualmente 
durante las siguientes vigencias fiscales.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 
La Presidenta (e) de la honorable Cámara de 

Representantes,
Lina María Barrera Rueda. 

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 

NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
 Dada en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2018.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe. 
La Ministra de Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.
El Director del Departamento Nacional de 

Planeación,
Luis Fernando Mejía Alzate.

L E Y  1 9 1 2  D E  2 0 1 8
(julio 11)

por la cual se brindan condiciones para mejorar la calidad de vida del adulto mayor  
en Colombia.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente 
ley es crear una instancia que coordine, haga 
seguimiento y promueva los planes, programas, 
proyectos, actividades e inversiones que realicen 
entidades oficiales nacionales, territoriales; 
organismos multilaterales y otras entidades u 
organismos que manejen temas de cooperación 
internacional, en las zonas cubiertas por el Paisaje 
Cultural Cafetero Colombiano y se dicten otras 
disposiciones.

Artículo 2°. Comisión Técnica Intersectorial. 
Créese la Comisión Técnica Intersectorial del 
Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, como 
instancia para la coordinación y orientación 
superior de las estrategias y criterios definidos por 
el Gobierno nacional en el Conpes 3803 de 2014 
y la declaratoria de la Unesco.

La Comisión se reunirá al menos cada 6 
meses para evaluar y revisar las actividades y 
las inversiones en el Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano.

Artículo 3°. Integración de la Comisión Técnica 
Intersectorial del PCCC. La Comisión Técnica 
Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano estará integrado por los siguientes 
funcionarios, quienes acudirán con voz y voto y 
no podrán delegar, tendrán asiento permanente:

Ministro(a) de Agricultura y Desarrollo Rural.
Ministro(a) de Cultura.
Ministro(a) de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.
Ministro(a) de Comercio, Industria y Turismo.
Ministro(a) de Minas y Energía.
Director(a) del Departamento Nacional de 

Planeación (DNP).
Directores de las Corporaciones Autónomas 

Regionales con jurisdicción en los municipios que 
hacen parte del Paisaje Cultural Cafetero.

Uno designado por el Presidente de la 
República.

Los cuatro (4) Gobernadores de los 
departamentos que integran el Eje Cafetero. 
Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros.

El Comité podrá invitar a las personas o 
entidades que considere pertinentes.

Artículo 4°. Funciones de la Comisión Técnica 
Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano (PCCC). La Comisión Técnica 
Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano tendrá, dentro de su respectiva área 
de cobertura, las siguientes funciones:
• Articular las políticas y/o actividades necesa-

rias para la apropiación social del patrimonio 
cultural del PCCC.

• Coordinar en respeto del principio de descen-
tralización las acciones para fortalecer el orde-
namiento territorial y garantizar la sostenibili-
dad ambiental, económica y social.

• Proponer e impulsar políticas para mejorar las 
condiciones socioeconómicas de la población.

• Implementar acciones para la preservación de 
la caficultura y la cultura cafetera.

• Proponer e impulsar las políticas que promue-
van el turismo en armonía con la sostenibilidad 
ambiental y social.

• Promover la gestión de los recursos que el Go-
bierno nacional destine para la zona.

• Conceptuar sobre macroproyectos que se pue-
den implementar en la zona, de acuerdo con el 
análisis técnico de entidades competentes, se-
gún el tema de los macroproyectos.

• Promover la realización y difusión de un inven-
tario del patrimonio.

• Coordinar acciones para impulsar la asistencia 
técnica a las entidades territoriales, con el fin de 
implementar en la jornada escolar complemen-
taria estudios sobre el patrimonio del PCCC.

• Coordinar estrategias de protección ambiental 
con las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR).

• Promover campañas de protección del Paisaje 
Cultural Cafetero Colombiano y de sensibiliza-
ción entre moradores e inversionistas privados 
de las responsabilidades y compromisos con la 
sostenibilidad del mismo.
Parágrafo. Cada año, en el mes de agosto, la 

Comisión Técnica Intersectorial deberá rendir 
un informe a la Comisión de Ordenamiento 
Territorial del Congreso de la República sobre 
sus actividades y decisiones, así como de las 
inversiones y el estado de los proyectos bajo su 
coordinación. Dicho informe también deberá ser 
presentado ante las Asambleas Departamentales 

L E Y  1 9 1 3  D E  2 0 1 8
(julio 11)

por medio de la cual se crea la Comisión Intersectorial como instancia que coordine y 
promueva programas y actividades que se desarrollen en las zonas del Paisaje Cultural 
Cafetero Colombiano (PCCC) y se fortalezcan las estrategias y criterios que la Unesco 

definió para inscribirlo en la lista de patrimonio mundial.
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de los entes territoriales que forman parte del 
PCCC.

Las COT del Congreso de la República, en 
sesiones conjuntas y las respectivas Asambleas 
Departamentales harán una sesión especial para la 
presentación del informe.

Artículo 5°. Secretaría Técnica. La Secretaría 
Técnica estará integrada por cuatro (4) miembros:
1. Un (1) funcionario designado por el Gerente de 

la Federación Nacional de Cafeteros.
2. Dos (2) funcionarios, que serán escogidos por 

los gobernadores que hacen parte de esta co-
misión.

3. Un (1) delegado del Nivel directivo del Minis-
terio de Cultura.
Los funcionarios delegados por los 

gobernadores, tendrán como requisito ser 
secretarios de despacho, y lo harán de manera 
alterna por periodo de dos (2) años; las funciones 
de la secretaría técnica, serán definidas por la 
Comisión Intersectorial.

Parágrafo. La Secretaría deberá tener 
mecanismos institucionales de difusión a través 
de diferentes medios de comunicación y deberá 
manejar el portal web del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano.

La Coordinación de la Secretaría Técnica la 
ejercerá el delegado de la Federación Nacional de 
Cafeteros.

Artículo 6°. Recursos. Cada una de las 
entidades que conforman la Comisión Técnica 
Interinstitucional, dentro de su marco de gasto 
de mediano plazo, propenderá por la adecuada 
disponibilidad de recursos que permita el 
cumplimiento de los objetivos de la Comisión.

Artículo 7°. Vigilancia de los criterios de 
la Unesco. La Comisión Técnica Intersectorial 
vigilará y fomentará la preservación del valor 
universal excepcional que fue propuesto al 
momento de la postulación, bajo los criterios V y 
VI de la declaratoria de la Unesco con los que se le 
otorgó el carácter de Patrimonio de la Humanidad 
al Paisaje Cultural Cafetero Colombiano.

Parágrafo. Anualmente la Comisión 
Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano deberá preparar y presentar un 
informe para la Unesco, de seguimiento al 
cumplimiento de los criterios que garantizan el 
carácter de patrimonio de la humanidad del PCCC.

Artículo 8°. Reglamentación. La Comisión 
Técnica Intersectorial establecerá su propio 
reglamento operativo, dentro de los seis meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las leyes y disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco. 

La Presidenta (e) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda. 
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.
La Directora del Departamento Administrativo 

de la Función Pública,
Liliana Caballero Durán.

L E Y  1 9 1 4  D E  2 0 1 8
(julio 12)

por la cual la Nación rinde público homenaje y se vincula a la celebración del 
sesquicentenario de fundación de la Universidad Nacional de Colombia y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde público homenaje 
y se vincula a la celebración del sesquicentenario 
de fundación de la Universidad Nacional de 
Colombia, fundada mediante Ley 66 del 22 de 
septiembre de 1867.

Artículo 2°. Ríndase tributo de gratitud y 
admiración a la Universidad Nacional de Colombia 
por sus aportes invaluables a la construcción de la 
Nación, a través de sus importantes contribuciones 
científicas, artísticas, culturales y humanísticas 
que a lo largo de los últimos 150 años le ha 
entregado al país.
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Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional 
para que, en cumplimiento y de conformidad 
con los artículos 69, 150 numeral 9, 288, 334, 
339, 341, 345 y 366 de la Constitución Política 
y las competencias establecidas en la Ley 30 
de 1992, sus Decretos Reglamentarios y la Ley 
819 de 2003, incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación, durante cinco (5) años 
consecutivos, las partidas presupuestales 
necesarias para financiar la dotación tecnológica 
de las aulas, centros de cómputo, auditorios y 
laboratorios para la enseñanza y la investigación 
de la Universidad Nacional de Colombia por valor 
de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000) 
anualmente.

Artículo 4°. Autorizar a la Universidad 
Nacional de Colombia para que, con cargo a los 
recursos definidos por esta ley, cree la beca del 
sesquicentenario, con el fin de apoyar a los mejores 
estudiantes de pregrado de las sedes de presencia 
nacional de la Institución. La reglamentación de la 
beca será definida por la Universidad.

Artículo 5°. Autorízase al Gobierno nacional 
para efectuar las apropiaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a la presente 
ley.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

L E Y  1 9 1 5  D E  2 0 1 8
(julio 12)

por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se establecen otras disposiciones en materia 
de derecho de autor y derechos conexos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones relativas al derecho de autor 

y los derechos conexos
Artículo 1°. Adiciónese al artículo 10 de la Ley 

23 de 1982, el siguiente parágrafo: 
Parágrafo. En todo proceso relativo al derecho 

de autor, y ante cualquier jurisdicción nacional 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
la persona bajo cuyo nombre, seudónimo o su 
equivalente se haya divulgado la obra, será el 
titular de los derechos de autor. También se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que la obra 
se encuentra protegida.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 11 de la Ley 
23 de 1982, el siguiente parágrafo:

Parágrafo. Cuando la protección de un 
fonograma o una interpretación o ejecución fijada 
en un fonograma se otorgue en virtud del criterio 
de primera publicación o fijación se considerará 
que dicha interpretación, ejecución o fonograma 
es publicada por primera vez en Colombia, cuando 

la publicación se realice dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la publicación inicial en otro país.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 12 de la 
Ley 23 de 1982 el cual quedará así:

Artículo 12. El autor o, en su caso, sus 
derechohabientes, tienen sobre las obras literarias 
y artísticas el derecho exclusivo de autorizar, o 
prohibir:
a) La reproducción de la obra bajo cualquier ma-

nera o forma, permanente o temporal, mediante 
cualquier procedimiento incluyendo el almace-
namiento temporal en forma electrónica;

b) La comunicación al público de la obra por cual-
quier medio o procedimiento, ya sean estos 
alámbricos o inalámbricos, incluyendo la pues-
ta a disposición al público, de tal forma que los 
miembros del público puedan tener acceso a 
ella desde el lugar y en el momento que cada 
uno de ellos elija;

c)  a distribución pública del original y copias de 
sus obras, mediante la venta o a través de cual-
quier forma de transferencia de propiedad;
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d) La importación de copias hechas sin autoriza-
ción del titular del derecho;

e) El alquiler comercial al público del original o 
de los ejemplares de sus obras;

f) La traducción, adaptación, arreglo u otra trans-
formación de la obra.
Parágrafo. El derecho a controlar la 

distribución de un soporte material se agota con 
la primera venta hecha por el titular del derecho, 
o con su consentimiento, únicamente respecto de 
las sucesivas reventas, pero no agota ni afecta 
el derecho exclusivo de autorizar o prohibir el 
alquiler comercial y préstamo público de los 
ejemplares vendidos.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 27 de la 
Ley 23 de 1982, el cual quedará así:

Artículo 27. En todos los casos en que una obra 
literaria o artística tenga por titular del derecho de 
autor a una persona jurídica, el plazo de protección 
será de 70 años, contados a partir del final del año 
calendario de la primera publicación autorizada 
de la obra.

Si dentro de los 50 años siguientes a la creación 
de la obra no ha existido publicación autorizada, 
el plazo de protección será de 70 años a partir del 
final del año calendario de la creación de la obra.

Artículo 5°. Adiciónese al Capítulo XII de 
la Ley 23 de 1982, un artículo 164 BIS el cual 
quedará así:

Artículo 164 BIS. Para los efectos de la 
presente ley se entiende por:
a) Radiodifusión. La transmisión al público por 

medios inalámbricos o por satélite de los soni-
dos o sonidos e imágenes, o representaciones 
de los mismos; incluyendo la transmisión ina-
lámbrica de señales codificadas, donde el me-
dio de decodificación es suministrado al públi-
co por el organismo de radiodifusión o con su 
consentimiento; radiodifusión no incluye las 
transmisiones por las redes de computación o 
cualquier transmisión en donde tanto el lugar 
como el momento de recepción pueden ser se-
leccionados individualmente por miembros del 
público;

b) Comunicación al público de una interpreta-
ción o ejecución fijada en un fonograma o de 
un fonograma. Solamente para los efectos del 
artículo 173 de la presente ley, es la transmisión 
al público, por cualquier medio que no sea la 
radiodifusión, de sonidos de una interpretación 
o ejecución o los sonidos o las representacio-
nes de sonidos fijadas en un fonograma. Para 
los efectos de los derechos reconocidos a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y productores 
de fonogramas, la comunicación al público in-
cluye también hacer que los sonidos o las repre-
sentaciones de sonidos fijados en un fonograma 
resulten audibles al público;

c) Comunicación al público de una interpreta-
ción fijada en obras y grabaciones audiovi-
suales. La transmisión al público por cualquier 
medio y por cualquier procedimiento de una 
interpretación fijada en una obra o grabación 
audiovisual.
Artículo 6°. Modifíquese el artículo 165 de la 

Ley 23 de 1982, el cual quedará así:
Artículo 165. La protección ofrecida por las 

normas de este capítulo no afectará en modo alguno 
la protección del derecho del autor sobre las obras 
literarias, científicas y artísticas consagradas por 
la presente ley. En consecuencia, ninguna de las 
disposiciones contenidas en él podrá interpretarse 
en menoscabo de esa protección.

A fin de no establecer ninguna jerarquía entre el 
derecho de autor, por una parte, y los derechos de 
los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores 
de fonogramas, por otra parte, en aquellos casos en 
donde sea necesaria la autorización tanto del autor 
de una obra contenida en un fonograma como del 
artista intérprete o ejecutante o productor titular 
de los derechos del fonograma, el requerimiento 
de la autorización del autor no deja de existir 
debido a que también se requiera la autorización 
del artista intérprete o ejecutante o del productor 
de fonogramas.

Así mismo, en aquellos casos en donde sea 
necesaria la autorización tanto del autor de una 
obra contenida en un fonograma como del artista 
intérprete o ejecutante o del productor titular de 
los derechos del fonograma, el requerimiento de 
la autorización del artista intérprete o ejecutante o 
productor de fonogramas no deja de existir debido 
a que también se requiera la autorización del autor.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 166 de la 
Ley 23 de 1982, el cual quedará así:

Artículo 166. Los artistas intérpretes o 
ejecutantes, tienen respecto de sus interpretaciones 
o ejecuciones el derecho exclusivo de autorizar o 
prohibir:
a) La radiodifusión y la comunicación al público 

de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas, 
excepto cuando la interpretación o ejecución 
constituya por sí misma una ejecución o inter-
pretación radiodifundida;

b) La fijación de sus ejecuciones o interpretacio-
nes no fijadas;

c) La reproducción de sus interpretaciones o eje-
cuciones fijadas por cualquier manera o forma, 
permanente o temporal, mediante cualquier 
procedimiento incluyendo el almacenamiento 
temporal en forma electrónica;

d) La distribución pública del original y copias de 
sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fo-
nograma, mediante la venta, o a través de cual-
quier forma de transferencia de propiedad;

e)  El alquiler comercial al público del original 
y de los ejemplares de sus interpretaciones, o 
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ejecuciones fijadas en fonogramas, incluso des-
pués de su distribución realizada por el artista 
intérprete o ejecutante o con su autorización;

f) La puesta a disposición al público de sus inter-
pretaciones o ejecuciones fijadas en fonogra-
mas, de tal forma que los miembros del público 
puedan tener acceso a ella desde el lugar y en el 
momento que cada uno de ellos elija.
Parágrafo. El derecho a controlar la 

distribución de un soporte material se agota con 
la primera venta hecha por el titular del derecho 
o con su consentimiento, únicamente respecto 
de las sucesivas reventas, pero no agota ni afecta 
el derecho exclusivo de autorizar o prohibir el 
alquiler comercial y préstamo público de los 
ejemplares vendidos.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 172 de la 
Ley 23 de 1982, el cual quedará así:

Artículo 172. El productor de fonogramas 
tiene el derecho exclusivo de autorizar o prohibir:
a) La reproducción del fonograma por cualquier 

manera o forma, temporal o permanente, me-
diante cualquier procedimiento incluyendo el 
almacenamiento temporal en forma electrónica;

b) La distribución pública del original y copias de 
sus fonogramas, mediante la venta o a través de 
cualquier forma de transferencia de propiedad;

c) La importación de copias del fonograma;
d) El alquiler comercial al público del original y 

de los ejemplares de sus fonogramas incluso 
después de su distribución realizada por ellos 
mismos o con su autorización;

e) La puesta a disposición al público de sus fono-
gramas, de tal forma que los miembros del pú-
blico puedan tener acceso a ellos desde el lugar 
y en el momento que cada uno de ellos elija.
Parágrafo. El derecho a controlar la 

distribución de un soporte material se agota con 
la primera venta hecha por el titular del derecho 
o con su consentimiento, únicamente respecto 
de las sucesivas reventas, pero no agota ni afecta 
el derecho exclusivo de autorizar o prohibir el 
alquiler comercial y préstamo público de los 
ejemplares vendidos.

Artículo 9°. Adiciónese al artículo 175 de la 
Ley 23 de 1982, el siguiente parágrafo:

Parágrafo. En todo proceso relativo a los 
derechos conexos, y ante cualquier jurisdicción 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
las personas bajo cuyo nombre o seudónimo o 
marca u otra designación, se hubiere divulgado 
la interpretación o ejecución o el fonograma, 
serán titulares de los derechos conexos. También 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
la interpretación, ejecución o el fonograma se 
encuentran protegidos.

Artículo 10. Adiciónese al artículo 182 de la 
Ley 23 de 1982, el siguiente parágrafo 2°:

Parágrafo 2°. Las personas naturales o 
jurídicas, a las que en virtud de acto o contrato se 
les transfirieron derechos patrimoniales de autor 
o conexos, serán consideradas como titulares de 
derechos ante cualquier jurisdicción.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 2° de la 
Ley 44 de 1993 que modifica el artículo 29 de la 
Ley 23 de 1982, el cual quedará así:

Artículo 2°. Los derechos consagrados a 
favor de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de 
radiodifusión tendrán la siguiente duración:
a) Cuando el titular sea persona natural, la protec-

ción se dispensará durante su vida y 80 años 
más, contados a partir del 1° de enero del año 
siguiente a su muerte;

b) Cuando el titular sea persona jurídica, el plazo 
de protección será de:
70 años, contados a partir del final del año 

calendario de la primera publicación autorizada 
de la interpretación, ejecución o del fonograma. 
A falta de tal publicación autorizada dentro de 
los 50 años, contados a partir de la realización 
de la interpretación, ejecución, o del fonograma, 
el plazo será de 70 años a partir del final del año 
calendario en que se realizó la interpretación o 
ejecución o el fonograma;

2. 70 años, contados a partir del final del año 
calendario en que se haya realizado la primera 
emisión de radiodifusión.

Artículo 12. Medidas tecnológicas e información 
sobre gestión de derechos. Independientemente 
de que concurra una infracción al derecho de 
autor o a los derechos conexos, incurrirá en 
responsabilidad civil quien realice cualquiera de 
las siguientes conductas:
a) Sin autorización eluda las medidas tecnológi-

cas efectivas impuestas para controlar el acceso 
a una obra, interpretación o ejecución o fono-
grama protegidos, o que protegen cualquier de-
recho de autor o cualquier derecho conexo al 
derecho de autor frente a usos no autorizados;

b) Fabrique, importe, distribuya, ofrezca al públi-
co, suministre o de otra manera comercialice 
dispositivos, productos o componentes, u ofrez-
ca al público o suministre servicios que, respec-
to de cualquier medida tecnológica efectiva:

1. Sean promocionados, publicitados o comerciali-
zados con el propósito de eludir dicha medida; o

2. Tengan un limitado propósito o uso comercial-
mente significativo diferente al de eludir dicha 
medida; o

3. Sean diseñados, producidos, ejecutados prin-
cipalmente con el fin de permitir o facilitar la 
elusión de dicha medida;

c)  Con conocimiento de causa, o teniendo moti-
vos razonables para saber:
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1. Suprima o altere sin autorización cualquier in-
formación sobre la gestión de derechos.

2.  Distribuya o importe para su distribución, in-
formación sobre gestión de derechos que ha 
sido suprimida o alterada sin autorización.

3.  Distribuya, importe para su distribución, emita, 
comunique o ponga a disposición del público 
copias de las obras, interpretaciones o ejecucio-
nes o fonogramas, con información sobre ges-
tión de derechos suprimida o alterada sin auto-
rización.
Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente 

ley se entenderá por medida tecnológica efectiva 
la tecnología, dispositivo o componente que, en 
el curso normal de su operación, sea apta para 
controlar el acceso a una obra, interpretación o 
ejecución o fonograma protegido, o para proteger 
cualquier derecho de autor o cualquier derecho 
conexo frente a usos no autorizados y que no 
pueda ser eludida accidentalmente.

Parágrafo 2°. Para los efectos de la presente 
ley se entenderá por información sobre la gestión 
de derechos la información que identifica la obra, 
interpretación o ejecución o fonograma; al autor 
de la obra, al artista intérprete o ejecutante de 
la interpretación o ejecución, o al productor del 
fonograma; o al titular de cualquier derecho sobre 
la obra, interpretación o ejecución o fonograma; 
o información sobre los términos y condiciones 
de utilización de las obras, interpretaciones o 
ejecuciones o fonogramas; o cualquier número o 
código que represente dicha información, cuando 
cualquiera de estos elementos de información estén 
adjuntos a un ejemplar de la obra, interpretación o 
ejecución o fonograma o figuren en relación con la 
comunicación o puesta a disposición al público de 
una obra, interpretación o ejecución o fonograma.

Parágrafo 3°. Medidas cautelares. En 
los procesos civiles que se adelanten como 
consecuencia de la infracción a los derechos 
patrimoniales de autor y derechos conexos, o 
por la realización de las actividades descritas en 
este artículo de la presente ley, son aplicables 
las medidas cautelares propias de los procesos 
declarativos establecidas por el Código General 
del Proceso.

Artículo 13. Excepciones a la responsabilidad 
por la elusión de las medidas tecnológicas. Las 
excepciones a la responsabilidad consagrada 
en los literales a) y b) del artículo anterior son 
las siguientes, las cuales serán aplicadas en 
consonancia con los parágrafos de este artículo.
a) Actividades de buena fe no infractoras de inge-

niería inversa realizadas a la copia de un pro-
grama de computación obtenida legalmente, 
siempre que los elementos particulares de di-
cho programa no hubiesen estado a disposición 
inmediata de la persona involucrada en dichas 
actividades, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computa-

ción creado independientemente con otros pro-
gramas;

b) Actividades de buena fe no infractoras, realiza-
das por un investigador que haya obtenido le-
galmente una copia, interpretación o ejecución 
no fijada o muestra de una obra, interpretación 
o ejecución o fonograma, y que haya hecho un 
esfuerzo de buena fe por obtener autorización 
para realizar dichas actividades, en la medida 
necesaria, y con el único propósito de identi-
ficar y analizar fallas y vulnerabilidades de las 
tecnologías para codificar y decodificar la in-
formación;

c) La inclusión de un componente o parte con el 
único fin de prevenir el acceso de menores al 
contenido inapropiado en línea en una tecnolo-
gía, producto, servicio o dispositivo que por sí 
mismo sea diferente de los mencionados en el 
literal b) del artículo 12;

d) Actividades de buena fe no infractoras autori-
zadas por el dueño de una computadora, siste-
ma de cómputo o red de cómputo con el único 
fin de probar, investigar o corregir la seguridad 
de dicha computadora, sistema de cómputo o 
red de cómputo;

e) El acceso por parte de bibliotecas, archivos o 
instituciones de todos los niveles educativos, 
sin fines de lucro, a una obra, interpretación o 
ejecución o fonograma a la cual no tendrían ac-
ceso de otro modo, con el único fin de tomar 
decisiones sobre adquisiciones;

f) Actividades no infractoras con el único fin de 
identificar y deshabilitar la capacidad de rea-
lizar de manera no divulgada la recolección o 
difusión de datos de identificación personal que 
reflejen las actividades en línea de una persona 
natural, de manera que no tenga otro efecto en 
la capacidad de cualquier persona de obtener 
acceso a cualquier obra;

g) Usos no infractores de una clase particular de 
obra, interpretación o ejecución, fonograma o 
emisión, teniendo en cuenta la existencia de 
evidencia sustancial de un impacto adverso real 
o potencial en aquellos usos no infractores.
El Gobierno nacional a través de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección Nacional de 
Derecho de Autor hará una revisión periódica, en 
intervalos de no más de tres años, para determinar 
la necesidad y conveniencia de emitir un concepto 
en que se consagren los usos no infractores que 
han de ser objeto de la excepción prevista en este 
literal. Los usos no infractores mencionados en 
el concepto de la Dirección Nacional de Derecho 
de Autor serán permanentes, pero susceptibles de 
revocación, si desaparece la excepción o limitación 
al derecho de autor o a los derechos conexos en 
que se fundamentó la excepción de la medida 
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tecnológica o si hay evidencia sustancial de que la 
necesidad de su existencia ha desaparecido.

Para esta revisión la Unidad Administrativa 
Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor 
evaluará las inquietudes que sean planteadas a 
través de la Subcomisión de Derecho de Autor 
de la Comisión Intersectorial de Propiedad 
Intelectual (CIPI), la que a través de un proceso de 
socialización amplio y suficiente, recogerá en un 
documento las inquietudes manifestadas por los 
beneficiarios de las limitaciones y excepciones, 
así como por los titulares de derechos;
h)  Usos no infractores de una obra, interpretación 

o ejecución, fonograma o emisión, amparados 
por las limitaciones y excepciones establecidas 
por la ley en favor de toda persona en situación 
de discapacidad en los términos de la Ley 1346 
de 2009 y la Ley 1618 de 2013, que, en razón a 
las barreras definidas en dichas leyes, no pueda 
acceder a las obras en los modos, medios y for-
matos de comunicación adecuados a su tipo de 
discapacidad y conforme a su elección;

i)  La actividad legalmente autorizada de investi-
gación, protección, seguridad de la información 
o inteligencia, llevada a cabo por empleados, 
agentes o contratistas del gobierno. Para los 
efectos de este numeral la seguridad de la in-
formación comprende, entre otras actividades, 
pruebas de vulnerabilidad, hacking ético y aná-
lisis forense, llevadas a cabo para identificar y 
abordar la vulnerabilidad de una computadora, 
un sistema de cómputo o una red de cómputo 
gubernamentales.
Parágrafo 1°. Todas las excepciones a las 

conductas establecidas en el presente artículo 
aplican para las medidas tecnológicas efectivas 
que controlen el acceso a una obra, interpretación, 
ejecución o fonograma.

Parágrafo 2°. A las actividades relacionadas 
en el artículo 12 literal b), cuando se refieran a 
medidas tecnológicas que controlen el acceso a 
una obra, interpretación, ejecución o fonograma, 
solo se aplicarán las excepciones establecidas en 
los literales a), b), c), d) del presente artículo.

Parágrafo 3°. A las actividades relacionadas 
en el artículo 12 literal b), cuando se refieran a 
medidas tecnológicas que protegen cualquier 
derecho de autor o cualquier derecho conexo al 
derecho de autor frente a usos no autorizados, solo 
se aplicará la excepción establecida en el literal a) 
del presente artículo.

Parágrafo 4°. Las medidas tecnológicas 
adoptadas para restringir usos no autorizados que 
protegen cualquier derecho de autor o cualquier 
derecho conexo podrán ser eludidas cuando 
el uso de una obra, interpretación o ejecución, 
fonograma o emisión, esté amparado en una 
limitación o excepción establecida en la ley o 
cuando se trate de la reproducción, por cualquier 

medio, de una obra literaria o científica, ordenada 
u obtenida por el interesado en un solo ejemplar 
para su uso privado y sin fines de lucro. En virtud 
de este parágrafo, las medidas tecnológicas no 
podrán ser eludidas en el ejercicio de la limitación 
y excepción consagrada en el artículo 44 de la Ley 
23 de 1982.

Artículo 14. Las disposiciones de los artículos 
1° a 13 de la presente ley se aplicarán a todas las 
obras, interpretaciones, ejecuciones, fonogramas 
y emisiones que, al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley no hayan pasado al 
dominio público.

Artículo 15. Obligación de informar. Quien 
incorpore una medida tecnológica para controlar 
el acceso o los usos no autorizados de las obras, 
interpretaciones o ejecuciones, fonogramas o 
emisiones de los organismos de radiodifusión está 
obligado a informar sobre su existencia y alcance. 
El alcance de esta información, así como la 
responsabilidad de los titulares de derechos estará 
enmarcada dentro de los parámetros establecidos 
en la Ley 1480 de 2011, por medio de la cual se 
expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones, así como aquellas normas que 
la modifiquen o sustituyan.

Artículo 16. Limitaciones y excepciones al 
derecho de autor y los derechos conexos. Sin 
perjuicio de las limitaciones y excepciones 
establecidas en la Decisión Andina 351 de 1993, 
en la Ley 23 de 1982 y en la Ley 1680 de 2013, se 
crean las siguientes:
a) La reproducción temporal en forma electróni-

ca de una obra, interpretación o ejecución, fo-
nograma o emisión fijada, que sea transitoria o 
accesoria, que forme parte integrante y esencial 
de un proceso tecnológico y cuya única fina-
lidad consista en facilitar una transmisión en 
una red informática entre terceras partes por 
un intermediario, o una utilización lícita de una 
obra, interpretación o ejecución, fonograma, o 
emisión fijada que no tengan por sí mismos una 
significación económica independiente.
Para los fines del presente literal, se entiende 

que la reproducción temporal en forma 
electrónica incluye, los procesos tecnológicos 
que sean necesarios en la operación ordinaria de 
computadores, dispositivos digitales o de internet, 
siempre y cuando se cumplan con los requisitos 
mencionados en el párrafo anterior;
b) El préstamo sin ánimo de lucro, por una biblio-

teca, archivo o centro de documentación de co-
pias o ejemplares de obras, interpretaciones o 
ejecuciones artísticas, fonogramas y emisiones 
fijadas, siempre que figuren en las colecciones 
permanentes de esta o hagan parte de un pro-
grama de cooperación bibliotecaria y hubiesen 
sido lícitamente adquiridas;
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c) La puesta a disposición por parte de bibliotecas, 
archivos o centros de documentación, a través 
de terminales especializados instalados en sus 
propios locales, para fines de investigación o 
estudio personal de sus usuarios, de obras, fono-
gramas, grabaciones audiovisuales y emisiones 
fijadas, lícitamente adquiridas y que no estén 
sujetas a condiciones de adquisición o licencia;

d) Se permitirá la transformación de obras lite-
rarias y artísticas divulgadas, siempre que se 
realice con fines de parodia y caricatura, y no 
implique un riesgo de confusión con la obra ori-
ginaria;

e) Se permitirá la reproducción por medios repro-
gráficos para la enseñanza o para la realización 
de exámenes por instituciones de todos los ni-
veles educativos, en la medida justificada por 
el fin que se persiga, de artículos lícitamente 
publicados en periódicos o colecciones perió-
dicas, breves extractos de obras lícitamente pu-
blicadas, y obras aisladas de carácter plástico, 
fotográfico o figurativo, a condición que tal uti-
lización se haga conforme a los usos honrados y 
que la misma no sea objeto de venta u otra tran-
sacción a título oneroso, ni tenga directa o indi-
rectamente fines de lucro. Lo anterior siempre 
que se incluya el nombre del autor y la fuente.
Artículo 17. Actualización de limitaciones 

y excepciones. El Gobierno nacional, a través 
de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
convocará cada tres años a una audiencia pública 
con el fin de realizar una revisión periódica de 
las limitaciones y excepciones al derecho de 
autor y los derechos conexos, con el objetivo 
de determinar la necesidad y conveniencia de 
presentar ante el Congreso de la República un 
proyecto de ley que reforme, elimine o consagre 
limitaciones y excepciones al derecho de autor.

Dicho proyecto deberá observar las reglas 
establecidas en los Tratados Internacionales 
ratificados por Colombia para incorporar 
limitaciones y excepciones al derecho de autor y 
a los derechos conexos, y tendrá como finalidad 
armonizar las prerrogativas consagradas en favor 
de los autores y titulares, de los usuarios frente al 
acceso a la información, los avances tecnológicos 
y otros derechos fundamentales.

El proceso de revisión periódica deberá contar 
con la participación activa de la sociedad civil y 
titulares derechos de autor y derechos conexos, 
con quienes se podrán generar acuerdos comunes 
en torno a la modificación de las limitaciones y 
excepciones.

Así mismo la Dirección Nacional de Derecho 
de Autor facilitará, cuando a ello hubiere lugar, 
espacios de diálogo con las entidades del Estado 
que considere necesarias, para evaluar las 
limitaciones y excepciones al derecho de autor y 
los derechos conexos.

CAPÍTULO II
Disposiciones relativas a obras huérfanas

Artículo 18. Obras huérfanas. Para los efectos 
de esta ley se entenderá por obras huérfanas las 
obras o fonogramas que estén protegidas por el 
derecho de autor o derechos conexos y que hayan 
sido publicadas por primera vez en Colombia o, a 
falta de publicación, cuya primera radiodifusión 
haya tenido lugar en Colombia, en los que ninguno 
de los titulares de los derechos sobre dicha obra o 
fonograma está identificado o si, de estarlo uno o 
más de ellos no ha sido localizado a pesar de haber 
efectuado una búsqueda diligente de los mismos, 
debidamente registrada con arreglo al artículo 21.

Artículo 19. Identificación de los titulares. 
Si existen varios titulares de derechos sobre una 
misma obra o un mismo fonograma y no todos 
ellos han sido identificados o, a pesar de haber sido 
identificados, no han sido localizados tras haber 
efectuado una búsqueda diligente, debidamente 
registrada con arreglo al artículo 21, la obra o el 
fonograma se podrá utilizar de conformidad con la 
presente ley, siempre que los titulares de derechos 
que hayan sido identificados y localizados hayan 
autorizado, en relación con los derechos que 
ostenten.

Artículo 20. Personas autorizadas y ámbito de 
aplicación para hacer uso de obras huérfanas. 
Podrán hacer usos de las obras huérfanas que se 
encuentren en sus repositorios, las bibliotecas, 
centros de enseñanza y museos, accesibles al 
público, así como archivos, organismos de 
conservación del patrimonio cinematográfico o 
sonoro y organismos públicos de radiodifusión, 
con domicilio en Colombia, con el fin de alcanzar 
objetivos relacionados con su misión siempre y 
cuando este sea de interés público, y se trate de:
a) Obras publicadas en forma de libros, revistas 

especializadas, periódicos, revistas u otro ma-
terial impreso que figuren en las colecciones de 
bibliotecas, centros de enseñanza o museos, ac-
cesibles al público, así como en las colecciones 
de archivos o de organismos de conservación 
del patrimonio cinematográfico o sonoro;

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y los 
fonogramas que figuren en las colecciones de 
bibliotecas, centros de enseñanza o museos, ac-
cesibles al público, así como en las colecciones 
de archivos o de organismos de conservación 
del patrimonio cinematográfico o sonoro;

c) Obras cinematográficas o audiovisuales y los 
fonogramas producidos por organismos públi-
cos de radiodifusión que figuren en sus archivos 
y que estén protegidas por derechos de autor 
o derechos conexos a los derechos de autor y 
que hayan sido publicadas por primera vez en 
el país o, a falta de publicación, cuya primera 
radiodifusión haya tenido lugar en Colombia.
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Parágrafo 1°. Las obras y los fonogramas 
a que se hace referencia en los literales a), 
b) y c), que nunca hayan sido publicados ni 
radiodifundidos en Colombia, pero que hayan 
sido puestos a disposición del público por las 
entidades mencionadas en otros países, con el 
consentimiento de los titulares de derechos, 
siempre y cuando sea razonable suponer que los 
titulares de derechos no se opondrían a los usos 
contemplados en el artículo 23.

Parágrafo 2°. Las normas de este capítulo se 
aplicarán también a las obras y otras prestaciones 
protegidas que estén insertadas o incorporadas en 
las obras o los fonogramas a que se refieren los 
apartados anteriores o que formen parte integral 
de estos.

Artículo 21. Búsqueda diligente. A efectos 
de determinar si una obra o un fonograma son 
obras huérfanas, las entidades mencionadas en 
el artículo 20, efectuarán una búsqueda diligente 
y de buena fe por cada obra u otra prestación 
protegida, consultando para ello las fuentes 
adecuadas en función de la categoría de obra y 
de cada prestación protegida independientemente 
consideradas. La búsqueda diligente se efectuará 
con carácter previo al uso de la obra o del 
fonograma. 

La búsqueda diligente se efectuará, en el lugar 
de la primera publicación o, a falta de publicación, 
de primera radiodifusión. Sin embargo, si existen 
pruebas que sugieran que en otros países existe 
información pertinente sobre los titulares de 
derechos, deberá efectuarse asimismo una 
consulta de las fuentes de información disponibles 
en esos países.

En el caso a que se refiere el artículo 20, 
parágrafo 1°, la búsqueda diligente deberá 
efectuarse en el país en el que se encuentre 
establecida la entidad que haya puesto la obra 
o el fonograma a disposición del público con el 
consentimiento del titular de derechos.

El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
del Interior y con la coordinación de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor, reglamentará 
la materia indicando cuáles son las fuentes de 
información que resultan adecuadas para la 
búsqueda de autores y titulares en cada categoría 
de obras o fonogramas en consulta con los titulares 
de derechos y los usuarios, e incluirán como 
mínimo, la información del registro nacional de 
derecho de autor, así como las bases de datos de 
las diferentes sociedades de gestión colectiva.

Artículo 22. Prueba de la búsqueda diligente. 
Las entidades mencionadas en el artículo 20, 
inscribirán en el Registro Nacional de Derecho 
de Autor, administrado por la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, previo a realizar los usos 
consagrados en el artículo 23 de la presente ley, 
sus búsquedas diligentes y tendrán a disposición 
del público en general, la siguiente información:

a) Los resultados de las búsquedas diligentes que 
dichas entidades hayan efectuado y que hayan 
llevado a la conclusión de que una obra o un 
fonograma debe considerarse obra huérfana;

b) El uso que las entidades hacen de las obras o 
fonogramas huérfanas, de conformidad con la 
presente ley;

c) Cualquier cambio, de conformidad con el artí-
culo 24, en la condición de obra huérfana de las 
obras y los fonogramas que utilicen las entidades;

d) La información de contacto pertinente de la en-
tidad en cuestión.
El Gobierno nacional apropiará los recursos 

necesarios para dicha labor y, a través del 
Ministerio del Interior, con la coordinación de 
la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
reglamentará la forma de realizar el mencionado 
registro.

Artículo 23. Utilización de obras huérfanas. 
Las entidades a que se refiere el artículo 20, 
podrán realizar, sin autorización del autor o 
titular, los usos que se establecen a continuación, 
en relación con las obras huérfanas que figuren en 
sus colecciones:
a) Puesta a disposición del público de la obra 

huérfana;
b) Reproducción, a efectos de digitalización, pues-

ta a disposición del público, indexación, catalo-
gación, conservación o restauración.
Parágrafo 1°. Las entidades a que se refiere el 

artículo 20, podrán hacer uso de una obra huérfana 
con arreglo del presente artículo únicamente a 
fines del ejercicio de su misión de interés público, 
en particular la conservación y restauración de 
las obras y los fonogramas que figuren en su 
colección, y la facilitación del acceso a los mismos 
con fines culturales y educativos. Las entidades 
podrán obtener ingresos en el transcurso de 
dichos usos, a los efectos exclusivos de cubrir los 
costes derivados de la digitalización de las obras 
huérfanas y de su puesta a disposición del público.

Parágrafo 2°. Cualquier utilización de una 
obra huérfana por parte de las entidades a que se 
refiere el artículo 20, se entenderá sin perjuicio de 
indicar el nombre de los autores y otros titulares 
de derechos que sí han sido identificados.

Artículo 24. Fin de la condición de obra 
huérfana. Los titulares de derechos sobre una obra 
o un fonograma que se consideren obras huérfanas 
tendrán en todo momento la posibilidad de poner 
fin a dicha condición de obra huérfana en lo que se 
refiere a sus derechos.

Artículo 25. Compensación por uso de una 
obra huérfana. Los titulares de derechos que 
pongan fin a la condición de obra huérfana de sus 
obras u otras prestaciones protegidas recibirán 
una compensación equitativa por el uso que las 
entidades a que se refiere el artículo 20 hayan 
hecho de dichas obras y otras prestaciones 
protegidas con arreglo al artículo 23 de la presente 
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ley. El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
del Interior, con la coordinación de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor, reglamentará la 
materia

Artículo 26. Continuación de la vigencia de 
otras disposiciones legales. Las disposiciones 
de este capítulo se entenderán sin perjuicio de 
las disposiciones relativas, en particular, a los 
derechos de patente, las marcas comerciales, los 
modelos de utilidad, los diseños industriales, la 
protección del patrimonio nacional, los requisitos 
sobre depósito legal, la legislación sobre prácticas 
restrictivas y competencia desleal, el secreto 
comercial, la seguridad, la confidencialidad, la 
protección de datos y el derecho a la intimidad, 
el acceso a los documentos públicos y el derecho 
de contratos, así como a las normas relativas a la 
libertad de prensa y la libertad de expresión en los 
medios de comunicación.

Artículo 27. Aplicación en el tiempo. Las 
disposiciones sobre obras huérfanas se aplicarán 
con respecto a todas las obras y todos los 
fonogramas a que se refiere el artículo 20 que estén 
protegidos por la legislación sobre derecho de 
autor y derechos conexos a la fecha de expedición 
de la presente ley, así como para las que sean 
creadas con posterioridad a la entrada en vigor de 
esta.

CAPÍTULO III
Depósito legal

Artículo 28. Modifíquese el artículo 7° de la 
Ley 44 de 1993, el cual quedará así:

El editor, el productor de obras audiovisuales, 
el productor fonográfico y videograbador, 
establecidos en el país, de toda obra, fonograma o 
videograma que hayan sido divulgadas y circulen 
en Colombia, deberá cumplir, dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a su publicación, transmisión 
pública, reproducción o importación, con el 
depósito legal de las mismas ante las entidades y 
en la cantidad definida en la reglamentación que 
para el efecto expedirá el Gobierno nacional.

El incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del depósito legal será sancionado por 
el Ministerio de Cultura, con un salario mínimo 
legal diario vigente por cada día de retraso en 
el cumplimiento de tales obligaciones y hasta el 
momento en que se verifique su cumplimiento, sin 
superar 10 salarios mínimos mensuales por cada 
ejemplar que incumpla el depósito. El responsable 
del depósito legal que no haya cumplido esta 
obligación no podrá participar directamente o por 
interpuesta persona en procesos de contratación 
estatal para la adquisición de libros y dotaciones 
bibliotecarias, hasta tanto cumpla con dicha 
obligación y en su caso, hubiera pagado en su 
totalidad las sanciones pecuniarias impuestas. 
La mencionada sanción será impuesta mediante 
resolución motivada, la cual puede ser objeto de 
recursos en vía gubernativa.

En caso de incumplimiento del depósito legal y 
una vez finalizado el plazo señalado, la Biblioteca 
Nacional de Colombia con la finalidad de 
preservar la memoria cultural de la Nación podrá 
realizar la reproducción de las obras, fonogramas 
o videogramas que no hayan sido depositadas por 
quienes tenían la obligación legal de hacerlo.

La Biblioteca Nacional de Colombia con la 
finalidad de garantizar el acceso al patrimonio 
cultural podrá hacer la puesta a disposición 
para su consulta en sala, a través de terminales 
especializados instalados en sus propios locales 
de las obras, fonogramas o videogramas, tomando 
las medidas efectivas para impedir cualquier otro 
tipo de utilización que atente contra la explotación 
normal de la obra o cause un perjuicio injustificado 
a los intereses legítimos del autor o titular del 
derecho.

El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio 
del Interior - Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Derecho de Autor y el 
Ministerio de Cultura - Biblioteca Nacional de 
Colombia, reglamentarán el depósito legal.

CAPÍTULO IV
Disposiciones relativas a la observancia del 
derecho de autor y los derechos conexos

Artículo 29. Procedimiento ante la 
jurisdicción. Las cuestiones que se susciten con 
motivo de la aplicación de esta ley serán resueltas 
por la jurisdicción ordinaria o por las autoridades 
administrativas en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales.

Artículo 30. Solicitud de información. Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 33 
de la Constitución Política, las autoridades 
judiciales competentes para resolver los procesos 
de infracción en materia de derecho de autor 
y/o derechos conexos, estarán facultadas para 
ordenarle al infractor que proporcione cualquier 
información que posea respecto de cualquier 
persona involucrada en la infracción, así como 
de los medios o instrumentos de producción o 
canales de distribución utilizados para ello.

Artículo 31. Destrucción de implementos y 
mercancía infractora. En los procesos sobre 
infracciones al derecho de autor, los derechos 
conexos, la elusión de medidas tecnológicas o la 
supresión o alteración de cualquier información 
sobre la gestión de derechos, el juez estará facultado 
para ordenar que los materiales e implementos que 
hayan sido utilizados en la fabricación o creación 
de dichas mercancías infractoras sean destruidos, 
a cargo de la parte vencida y sin compensación 
alguna, o en circunstancias excepcionales, sin 
compensación alguna, se disponga su retiro de los 
canales comerciales.

En el caso de mercancías consideradas 
infractoras, el juez deberá ordenar su destrucción, 
a cargo de quien resulte condenado en el proceso, 
a menos que el titular de derecho consienta en 
que se disponga de ellas de otra forma. En ningún 
caso los jueces podrán permitir la exportación de 
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las mercancías infractoras o permitir que tales 
mercancías se sometan a otros procedimientos 
aduaneros, salvo en circunstancias excepcionales.

Artículo 32. Indemnizaciones preestablecidas. 
La indemnización que se cause como consecuencia 
de la infracción a los derechos patrimoniales de 
autor y derechos conexos o por las conductas 
descritas en la presente ley, relacionadas con las 
medidas tecnologías y la información para la 
gestión de derechos, podrá sujetarse al sistema 
de indemnizaciones preestablecidas o a las reglas 
generales sobre prueba de la indemnización de 
perjuicios, a elección del titular del derecho 
infringido. El Gobierno nacional dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la promulgación de 
esta ley reglamentará la materia.

Artículo 33. El artículo 3° de la Ley 1032 de 
2006 que modificó el artículo 272 de la Ley 599 
de 2000, quedará así:

Artículo 3°. Violación a los mecanismos 
de protección de derecho de autor y derechos 
conexos, y otras defraudaciones. Incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa 
de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, quien con el fin de lograr una ventaja 
comercial o ganancia económica privada y salvo 
las excepciones previstas en la ley:
1. Eluda sin autorización las medidas tecnológicas 

efectivas impuestas para controlar el acceso a 
una obra, interpretación o ejecución o fonogra-
ma protegidos, o que protege cualquier derecho 
de autor o cualquier derecho conexo al derecho 
de autor frente a usos no autorizados.

2. Fabrique, importe, distribuya, ofrezca al públi-
co, suministre o de otra manera comercialice 
dispositivos, productos o componentes, u ofrez-
ca al público o suministre servicios que, respec-
to de cualquier medida tecnológica efectiva:

a) Sean promocionados, publicitados o comerciali-
zados con el propósito de eludir dicha medida; o

b) Tengan un limitado propósito o uso comercial-
mente significativo diferente al de eludir dicha 
medida; o

c) Sean diseñados, producidos, ejecutados prin-
cipalmente con el fin de permitir o facilitar la 
elusión de dicha medida.

3.  Suprima o altere sin autorización cualquier in-
formación sobre la gestión de derechos.

4.  Distribuya o importe para su distribución infor-
mación sobre gestión de derechos sabiendo que 
dicha información ha sido suprimida o alterada 
sin autorización.

5.  Distribuya, importe para su distribución, emita, 
comunique o ponga a disposición del público 
copias de las obras, interpretaciones o ejecucio-
nes o fonogramas, sabiendo que la información 
sobre gestión de derechos ha sido suprimida o 
alterada sin autorización.

6. Fabrique, ensamble, modifique, importe, expor-
te, venda, arriende o distribuya por otro medio 
un dispositivo o sistema tangible o intangible, a 
sabiendas o con razones para saber que la fun-
ción principal del dispositivo o sistema es asis-

tir en la descodificación de una señal codificada 
de satélite portadora de programas codificados 
sin la autorización del distribuidor legítimo de 
dicha señal.

7. Recepcione o posteriormente distribuya una 
señal de satélite portadora de un programa que 
se originó como señal por satélite codificada a 
sabiendas que ha sido descodificada sin la auto-
rización del distribuidor legítimo de la señal.

8. Presente declaraciones o informaciones desti-
nadas directa o indirectamente al pago, recau-
dación, liquidación o distribución de derechos 
económicos de autor o derechos conexos, alte-
rando o falseando, por cualquier medio o proce-
dimiento, los datos necesarios para estos efec-
tos.

9. Fabrique, importe, distribuya, ofrezca al públi-
co, suministre o de otra manera comercialice 
etiquetas falsificadas adheridas o diseñadas para 
ser adheridas a un fonograma, a una copia de un 
programa de computación, a la documentación 
o empaque de un programa de computación, a 
la copia de una película u otra obra audiovisual.

10. Fabrique, importe, distribuya, ofrezca al pú-
blico, suministre o de otra manera comercia-
lice documentos o empaques falsificados para 
un programa de computación.

Artículo 34. Modifíquese el artículo 22 de la 
Ley 44 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 22. Prescriben a los 10 años, a partir 
de la notificación al interesado del proyecto 
de repartición o distribución, en favor de las 
sociedades de gestión colectiva de derecho de 
autor o derechos conexos, y en contra de los 
socios, las remuneraciones no cobradas por ellos.

La prescripción de obras o prestaciones no 
identificadas será de 3 años, contados a partir de la 
publicación del listado de obras o prestaciones no 
identificadas en la página web de la sociedad de 
gestión colectiva. En caso de litigio corresponderá 
a la sociedad de gestión colectiva demostrar que 
hizo todo lo razonable para identificar el autor o 
titular de la obra o prestación.

Artículo 35. El artículo 27 de la Ley 44 de 
1993, quedará así: Con el objeto de garantizar el 
pago y el debido recaudo de las remuneraciones 
provenientes por conceptos de derecho de autor 
y derechos conexos, las sociedades de gestión 
colectiva de derecho de autor o derechos conexos 
podrán constituir entidades recaudadoras y/o 
hacer convenios con empresas que puedan ofrecer 
licencias de derecho de autor y derechos conexos. 
En las entidades recaudadoras podrán tener asiento 
las sociedades reconocidas por la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor. El Gobierno 
nacional determinará la forma y condiciones de 
la constitución, organización, administración y 
funcionamiento de las entidades recaudadoras 
y ejercerá sobre ellas inspección y vigilancia a 
través de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor.

Las entidades recaudadoras podrán negociar 
con los distintos usuarios, si así lo disponen sus 
asociados.
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Artículo 36. Adiciónese un parágrafo 2° al 
artículo 271 del Código Penal, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. La reproducción por medios 
informáticos de las obras contenidas en el presente 
artículo será punible cuando el autor lo realice 
con el ánimo de obtener un beneficio económico 
directo o indirecto, o lo haga a escala comercial.

Artículo 37. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga los 
artículos 58 a 71 y 243 de la Ley 23 de 1982, así 
como las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Enrique Gil Botero.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
María Lorena Gutiérrez Botero.

El Viceministro de Conectividad y 
Digitalización del Ministerio de Tecnologías, de 
la Información y las Comunicaciones, encargado 
del Empleo de Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones,

Juan Sebastián Rozo Rengifo.

La Ministra de Cultura,
Mariana Garcés Córdoba.

L E Y  1 9 1 6  D E  2 0 1 8
(julio 12)

por medio del cual la nación se vincula a la celebración del bicentenario de la 
Campaña Libertadora de 1819, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente 
ley tiene por objeto vincular a la Nación en la 
celebración del Bicentenario de la Campaña 
Libertadora de 1819, a su vez, se rinde homenaje 
y declara patrimonio cultural de la Nación a 
los municipios que hicieron parte de la Ruta 
Libertadora.

Artículo 2°. Declaratoria de los municipios 
beneficiarios. Declárese a los municipios que 
hicieron parte de la ruta libertadora beneficiarios 
de los planes, programas y obras de desarrollo 
definidos en esta ley, exaltando su valor patriótico 
y aporte histórico para la Patria.

Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, 
Pore, Támara, Nunchía, Paya (Morcote), 
Pisba, Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-
Quebradas), Socha, Tasco, Betéitiva, Corrales, 
Gámeza, Tutazá, Belén, Cerinza, Santa Rosa de 
Viterbo, Corrales, Tibasosa, Busbanzá, Floresta, 
Duitama (Bonza), Paipa (Pantano de Vargas), 
Tópaga, Toca, Chivatá, Soracá, Tunja –(Puente de 
Boyacá)– Ventaquemada, Villapinzón, Chocontá, 
Suesca, Gachancipá, Tocancipá, Chía (Puente 
del Común) y el Centro Histórico de Bogotá, 

pertenecientes a la ruta de la Campaña Libertadora 
de 1819.

Artículo 3°. Autorización. Autorícese al 
Gobierno nacional para que en cumplimiento y 
de conformidad con la Constitución Política y 
de la legislación vigente, incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
presupuestales necesarias para ejecutar las 
disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 4°. Fundamentación de los planes. 
Los planes y programas que se establecen en la 
presente ley, y frente a los cuales el Gobierno 
nacional tiene autorización para incluir en las 
próximas vigencias presupuestales, tendrán 
fundamentación técnica en las Secretarías de 
Planeación de los departamentos para que guarden 
coherencia con los planes departamentales de 
Desarrollo.

Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones aquí contenidas serán aplicables 
a los municipios descritos en el artículo 2° de la 
presente ley en acatamiento a las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes.

Artículo 6°. Monumentos. Además de las 
obras y acciones que implica esta declaratoria, se 
autoriza al Gobierno nacional para disponer las 
correspondientes apropiaciones presupuestales 
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para la remodelación y embellecimiento de los 
monumentos del Pantano de Vargas, el Puente 
de Boyacá, el Parque de los Mártires y el Bosque 
de la República en Tunja y de los existentes a lo 
largo de la Ruta de la Campaña Libertadora de 
1819, en concordancia con los planes especiales 
de manejo y protección que estén vigentes (que se 
estén reformando) o que deban realizarse a cargo 
del Ministerio de Cultura.

Artículo 7°. De la Ruta Libertadora. 
Corresponde al trayecto por las respectivas 
poblaciones donde tuvieron resguardo las tropas 
bolivarianas, durante la Campaña Libertadora 
emprendida por Simón Bolívar a principios 
de 1819 para liberar la Nueva Granada (actual 
Colombia) del dominio español y para la fundación 
de la primera república de Colombia conocida 
comúnmente como la Gran Colombia.

Artículo 8°. Planes y programas. El Gobierno 
nacional está autorizado para incluir dentro de 
las próximas apropiaciones presupuestales los 
siguientes planes y programas para la protección 
especial del paisaje, las fuentes de agua, ríos, 
bosques y páramos, la flora y fauna silvestre, en 
todos los municipios beneficiarios de la presente 
ley. Se establecerán en sus planes de desarrollo una 
política pública ambiental para la gestión integral 
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
y la política forestal.
a) Plan piloto de tecnología, ciencia e innovación. 

El Gobierno nacional está autorizado para in-
cluir dentro de las próximas apropiaciones 
presupuestales recursos para investigación y 
desarrollo de programas de fomento y consoli-
dación del sector económico y la instalación de 
la fibra óptica en los municipios beneficiarios 
de esta ley. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y el Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación serán los encargados de coordinar 
este plan;

b) Plan piloto para la aplicación de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones a la 
educación. El Gobierno nacional está autoriza-
do para incluir dentro de las próximas apropia-
ciones presupuestales los recursos necesarios 
para la dotación de tableros digitales interacti-
vos, computadores, tabletas digitales y demás 
equipos informáticos, gratuidad en el servicio 
de banda ancha, capacitación de directivos do-
centes, docentes, administrativos y programas 
de apropiación digital en las instituciones edu-
cativas del sector público de los municipios se-
ñalados en el artículo 2° de la presente ley. Los 
ministerios de Educación y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones coordinarán 
este plan;

c) Programa de infraestructura en educación. El 
Gobierno nacional está autorizado para incluir 

dentro de las próximas apropiaciones presu-
puestales recursos para la construcción de me-
gacolegios, recuperación de plantas físicas y 
equipamiento de bibliotecas y laboratorios de 
las instituciones educativas del sector público 
de los municipios por donde se realizó la Cam-
paña Libertadora de 1819. El Ministerio de 
Educación coordinará este programa en coope-
ración con las respectivas entidades territoria-
les.
En el caso de construcción de nuevas aulas e 

instituciones educativas, estas llevarán nombres 
alusivos a la gesta libertadora;
d) Programa de incentivos. El Gobierno nacional 

está autorizado para incluir dentro de las próxi-
mas apropiaciones presupuestales recursos para 
crear programas de incentivos para el desarro-
llo del sector agropecuario que incluya vivien-
da digna para el campesino, facilidad de acceso 
a la educación superior por parte de los bachi-
lleres que residan y laboren en el campo, crédi-
to de fomento y promoción de la agroindustria. 
Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo 
Rural y Educación coordinarán este programa;

e) Programa de ampliación y mejoramiento de la 
estructura vial. El Gobierno nacional está auto-
rizado para incluir dentro de las próximas apro-
piaciones presupuestales recursos para la cons-
trucción del ferrocarril que intercomunique a 
los departamentos de la zona centro-oriental 
del país. El Ministerio de Transporte coordinará 
este programa, para lo cual deberá interactuar 
con la Región Administrativa y de Planeación 
Especial (RAPE) de la zona central del país y el 
Ministerio de Minas y Energía;

f) Plan integral de mejoramiento social en los mu-
nicipios descritos en el artículo 2° de la presente 
ley. El Gobierno nacional está autorizado para 
incluir dentro de las próximas apropiaciones 
presupuestales recursos para la construcción de 
vivienda urbana y rural, saneamiento básico en 
lo urbano y rural y mejoramiento de las condi-
ciones de infraestructura y dotación biomédica 
de las instituciones integrantes de la red de sa-
lud. Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Te-
rritorio; Agricultura y Desarrollo Rural y Salud 
coordinarán este programa.
La construcción de vivienda urbana y rural que 

se realice en este plan deberá guardar relación con 
los lineamientos de la política pública de vivienda;
g) Programa de fortalecimiento turístico. El Go-

bierno nacional está autorizado para incluir den-
tro de las próximas apropiaciones presupuestales 
recursos para la promoción empresarial del sec-
tor y la pavimentación de los anillos o circuitos 
turísticos de cada departamento. Los Ministerios 



Gaceta del Congreso  580 Viernes, 3 de agosto de 2018 Página 15

de Comercio Exterior, Industria y Turismo y 
Transporte coordinarán este programa;

h) Programa de protección ambiental. El Gobier-
no nacional está autorizado para incluir dentro 
de las próximas apropiaciones presupuestales 
recursos para la protección de los recursos na-
turales no renovables, al igual que las zonas de 
páramos y la biodiversidad. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible coordinará la 
este programa en interacción con la Región Ad-
ministrativa y de Planeación Especial (RAPE), 
de la zona central del país;

i) Programa de capacitación y asistencia técnica 
y apoyo a la pequeña minería. El Gobierno na-
cional está autorizado para incluir dentro de las 
próximas apropiaciones presupuestales recur-
sos para brindar capacitación y asistencia técni-
ca a la pequeña minería. El Ministerio de Minas 
y Energía coordinará este programa;

j) Plan de apoyo a docentes. El Gobierno nacional 
está autorizado para incluir dentro de las próxi-
mas apropiaciones presupuestales recursos para 
que los docentes de los municipios descritos en 
el artículo 2° de la presente ley adelanten estu-
dios de maestría y doctorado. El Ministerio de 
Educación coordinará este programa en coope-
ración con las respectivas entidades territoriales;

k) Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) 
del Bien de Interés Cultural (BIC) Capilla San 
Lázaro, Piedra de Bolívar, Loma de Los Ahor-
cados y su zona de influencia, ubicado en la ciu-
dad de Tunja;

l) Plan de producción de documentación históri-
ca. El Gobierno nacional está autorizado para 
incluir dentro de las próximas apropiaciones 
presupuestales recursos para la edición o reim-
presión de documentos escritos, elaboración de 
documentales sobre la Campaña Libertadora 
para ser entregados a las instituciones educati-
vas y bibliotecas públicas del país. Los docu-
mentales deberán ser difundidos por los medios 
de difusión y portales del Estado. Para el efecto 
se integrará una Comisión Asesora que será la 
encargada de coordinar este trabajo; de esta co-
misión harán parte los ministros de Educación, 
Cultura y TIC o sus delegados, un representante 
de las universidades públicas de cada departa-
mento y un delegado de la Academia Colom-
biana de Historia y de cada una de las Acade-
mias de Historia de los cuatro departamentos;

m) Plan Conmemorativo. Bajo la dirección del Mi-
nisterio de Cultura y en coordinación con los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y Defen-
sa, las Gobernaciones de los departamentos a 
los que hoy pertenecen los municipios por don-
de se adelantó la Campaña Libertadora, y que 
están descritos en el artículo 2° de la presente 

ley, se realizarán eventos conmemorativos se-
gún cronograma que para el efecto se establez-
ca, coincidentes con las fechas de las acciones 
significativas de esta gesta emancipadora. Den-
tro de dicha programación se incluirán exposi-
ciones artísticas, conciertos y simulacros de las 
batallas del Pantano de Vargas y el Puente de 
Boyacá. El Gobierno nacional está autorizado 
para incluir dentro de las próximas apropia-
ciones presupuestales recursos para tal efecto. 
Dentro del programa se incluirá la cumbre de 
Presidentes de las Repúblicas de Venezuela, 
Ecuador, Perú, Bolivia, Panamá y Colombia el 
7 de agosto del 2019 en el Puente de Boyacá;

n) Plan de difusión conmemorativa. Bajo la direc-
ción del Ministerio de Cultura y en coordina-
ción con las autoridades de los entes territoriales 
perteneciente a la Ruta de la Libertad se realiza-
rá una amplia difusión de esta conmemoración, 
tanto a nivel nacional como internacional.
Parágrafo. Los planes y programas contenidos 

en los numerales del a) al k) del artículo anterior 
deberán ser definidos en la reglamentación 
correspondiente con base en propuestas que para 
el efecto elaborarán y presentarán al Gobierno 
nacional las Secretarías de Planeación de cada 
departamento donde están ubicados los municipios 
descritos en el artículo 2° de la presente ley dentro 
de los tres meses siguientes a la expedición de la 
presente ley.

Artículo 9°. Comisión Especial Ruta 
Libertadora. Créase una Comisión Especial 
encargada de apoyar al Gobierno nacional en 
el estudio y proceso de ejecución de los planes 
y programas, proyectos y acciones para la 
conmemoración del Bicentenario de la Campaña 
Libertadora que habrá de celebrarse en el año 
2019.

Esta Comisión, además de lo establecido en 
el inciso anterior, realizará un acompañamiento 
y seguimiento a la ejecución de los recursos 
destinados para el Fondo Cultural que se establece 
en el artículo 13 de la presente ley.

Artículo 10. Integración de la Comisión 
Especial Ruta Libertadora. La Comisión estará 
integrada por:
a) El Presidente de la República o su delegado, 

quien la presidirá;
b) Los ministros de Cultura, Educación, Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones, 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y De-
fensa; o sus delegados;

c) Un Senador y un Representante a la Cámara, 
designados por las mesas directivas de cada 
corporación;

d) Los Gobernadores de los cuatro departamentos;
e) El Alcalde de Bogotá;
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f) Y el Presidente de la Academia Colombiana de 
Historia.
Artículo 11. Junta de Seguimiento. 

Para adelantar las labores de promoción y 
seguimiento a la ejecución de la presente ley, 
en cada departamento se conformará una Junta 
Bicentenaria con el objeto de hacer seguimiento 
a la ejecución de las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 12. Conformación de la Junta de 
Seguimiento. Está integrada por: el Gobernador, 
quien la presidirá; un delegado del Presidente 
de la República; un Senador y un representante 
a la Cámara, designados por la Mesa Directiva 
de la corporación respectiva; el rector de una 
universidad, designado por los rectores de las 
universidades existentes en cada jurisdicción 
departamental; un representante de la Academia 
de Historia, un representante de las Cámaras 
de Comercio de la jurisdicción de la Ruta de 
la Libertad, designado por consenso entre los 
Presidentes de las mismas; un representante de 
las organizaciones cívicas de la jurisdicción de la 
Ruta de la Libertad, designado por los presidentes 
de estas, quien actuará como Secretario Ejecutivo 
de la Junta y un representante de los alcaldes de la 
Ruta de la Libertad.

Artículo 13. Del Fondo Cultural Ruta 
Libertadora. Créase un Fondo Cultural con 
personería jurídica, denominado Ruta Libertadora, 
que tiene por fin contribuir a la ejecución de lo 
dispuesto en la presente ley, el Fondo estará 
conformado por los aportes, directos del tesoro 
nacional y los aportes del sector privado.

Artículo 14. De la Administración del Fondo 
Cultural Ruta Libertadora. Corresponde a la 
entidad que determine el Gobierno nacional 

la administración del Fondo Cultural Ruta 
Libertadora.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

L E Y  1 9 1 8  D E  2 0 1 8
(julio 12)

por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido 
condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de 

inhabilidades y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 219 C a la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Inhabilidades por delitos sexuales cometidos 
contra menores: Las personas que hayan sido 
condenados por la comisión de delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexuales de 
persona menor de 18 años de acuerdo con el Título 
IV de la presente ley; serán inhabilitadas para el 

desempeño de cargos, oficios o profesiones que 
involucren una relación directa y habitual con 
menores de edad en los términos que establezca 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o 
quien haga sus veces.

Artículo 2°. Delimitación de cargos, oficios o 
profesiones. Corresponde al Gobierno nacional 
a través del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), definir aquellos cargos, oficios 
o profesiones que teniendo una relación directa y 
habitual con menores de edad son susceptibles de 
aplicación de la inhabilidad por delitos sexuales 
cometidos contra menores; en un término inferior 
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a 6 meses contados a partir de la vigencia de la 
presente ley.

Artículo 3°. Registro de inhabilidades por 
delitos sexuales contra menores de edad. 
Corresponde al Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional, administrar la base de datos personales 
de quienes hayan sido declarados inhabilitados 
por delitos sexuales contra menores de edad; el 
Gobierno nacional reglamentará la materia en un 
término inferior a 6 meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley.

El certificado de antecedentes judiciales 
tendrá una sección especial de carácter reservado 
denominada Inhabilidades impuestas por delitos 
sexuales cometidos contra menores de edad. El 
Ministerio de Defensa-Policía Nacional, solo 
expedir el certificado de inhabilidad por delitos 
sexuales cometidos contra menores a solicitud 
de las entidades públicas o privadas obligadas 
previa y expresamente autorizadas por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

La solicitud de certificado de inhabilidades 
por delitos sexuales cometidos contra menores 
se realizará por aplicativo virtual que deberá 
contener como requisitos mínimos:
1. La identificación de la persona natural o jurídi-

ca solicitante.
2. La naturaleza del cargo u oficio a desempeñar 

por la persona sujeta a verificación.
3. Autorización previa del aspirante al cargo para 

ser consultado en las bases de datos.
4. Datos del consultado.
5. La aceptación bajo gravedad de juramento que 

la información suministrada será utilizada de 
manera exclusiva para el proceso de selección 
personal en los cargos, oficios, profesiones que 
involucren una relación directa y habitual con 
menores.
Parágrafo 1°. Los despachos judiciales que 

profieran sentencias en última instancia deberán 
enviar a la entidad facultada para administrar el 
registro, el reporte de las personas condenadas por 
delitos sexuales contra menores dentro de los ocho 
(8) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

Artículo 4°. Deber de verificación. Es deber de 
las entidades públicas o privadas, de acuerdo a lo 
reglamentado por el Gobierno nacional, verificar, 
previa autorización del aspirante, que este no se 
encuentra inscrito en el registro de inhabilidades 
por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores de edad, en el desarrollo de los procesos 
de selección de personal para el desempeño 
de cargos, oficios, profesiones que involucren 
una relación directa y habitual con menores 
previamente definidos por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.

Dicha verificación, deberá actualizarse cada 
cuatro meses después del inicio de la relación 
contractual, laboral o reglamentaria.

Parágrafo 1°. El servidor público que omita 
el deber de verificación en los términos de la 
presente ley y contrate a las personas que hayan 
sido condenados por delitos sexuales cometidos 
contra menores de edad será sancionado por falta 
disciplinaria gravísima.

Parágrafo 2° El uso del registro de inhabilidades 
por delitos sexuales cometidos contra menores 
de edad, por parte de las entidades públicas o 
privadas obligadas a la verificación de datos del 
aspirante en los términos del presente artículo. 
Deberán sujetarse a los principios, derechos y 
garantías previstos en las normas generales de 
protección de datos personales, so pena de las 
sanciones previstas por la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 por parte de la Superintendencia de Industria 
y Comercio.

Artículo 5°. Sanciones. La omisión al deber 
de verificación en los términos de la presente 
ley acarreará a las entidades públicas o privadas 
sanción consistente en multa equivalente al valor 
de cincuenta (50) a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Parágrafo 1°. Las sanciones a las que se refiere 
el inciso anterior, serán impuestas por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
mediante el procedimiento sancionatorio regulado 
por Ley 1437 de 2011.

Parágrafo 2°. El valor de las multas causadas 
con ocasión de las sanciones anteriormente 
referidas, será destinadas a la financiación del 
funcionamiento y promoción del registro de 
inhabilidades por delitos sexuales contra menores 
de edad.

Parágrafo 3° Las consultas que impliquen 
infracción al régimen general de protección 
de datos personales, serán sancionadas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio de 
conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 
1581 de 2012.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.
La Directora del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social (E),
Nidia Margarita Palomo Vargas.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia honra la 
memoria y obra del expresidente de la República, 
doctor Julio César Turbay Ayala, al cumplirse el 
primer centenario de su nacimiento, ocurrido en 
Bogotá el 18 de junio de 1916.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional y 
al Congreso de la República para rendir honores 
al expresidente Turbay Ayala, en acto especial 
y protocolario, cuya fecha, lugar y hora serán 
programados por la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República, en el cual contará con 
la presencia de altos funcionarios del Gobierno 
nacional, miembros del Congreso de la República 
y demás autoridades locales y regionales.

Parágrafo. Copia de la presente ley será 
entregada a los familiares del expresidente Turbay 
Ayala, en letra de estilo y en el acto especial y 
protocolario de que trata el presente artículo.

Artículo 3°. Se institucionaliza el día 18 de 
junio de cada año como la fecha en la que la 
nación, a través del Ministerio del Interior, rinda 
honores y honre la memoria del expresidente 
Julio César Turbay Ayala, en actos públicos y con 
amplia difusión nacional.

Artículo 4°. El Ministerio de Cultura, por sí 
mismo o a través de sus entidades adscritas o 
vinculadas, erigirá dos (2) bustos en bronce del 
expresidente Julio César Turbay Ayala, los cuales 
serán ubicados en el Centro de Convenciones de 
Cartagena el cual lleva su nombre y en un lugar 
destacado del Capitolio Nacional.

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca 
Nacional y al Archivo Nacional General de la 
Nación, la recopilación, selección y publicación en 
medio físico y/o y digital, de las obras, discursos 
y escritos políticos del expresidente Julio César 
Turbay Ayala. Una vez la información sea 
recopilada y digitalizada, deberá ser compartida 
al Banco de la República para que, a través de su 
Biblioteca Virtual, se actualice y enriquezca la 
información ya existente del expresidente.

Artículo 6°. Con base en la compilación 
señalada en el artículo anterior, se autoriza al 
Gobierno nacional para que a través del Ministerio 
de Cultura se publique un libro biográfico e 
ilustrativo del expresidente Julio César Turbay 
Ayala, con el fin de que se distribuya un ejemplar 
para cada una de las bibliotecas públicas dentro 
del territorio nacional.

Artículo 7°. Encárguese a la Agencia Nacional 
de Televisión (ANTV), la producción y emisión 
de un documental que recoja la vida y obra del 
expresidente Julio César Turbay Ayala, el cual 
será transmitido por el Canal Institucional y Señal 
Colombia.

Artículo 8°. El Presidente de la República 
designará un comité especial que se creará con 
el fin de garantizar la planeación, organización y 
seguimiento de los eventos y obras que se llevarán 
a cabo por parte de las entidades autorizadas y 
encargadas de cada actividad para el cumplimiento 
de la presente ley.

Artículo 9°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuestales 
necesarias, con el fin de que se lleve a cabo el 
cumplimento de las disposiciones establecidas 
en la presente ley, autorización que se extiende 
a la celebración de los contratos y convenios 
interadministrativos necesarios entre la nación y 
las otras entidades a las cuales se han delegado las 
respectivas gestiones.

Artículo 10. Las obras y actividades establecidas 
en la presente ley se deberán ejecutar dentro del 
año siguiente a su entrada en vigencia.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 
publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Viceministro de Conectividad y 

Digitalización, del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, encargado 
del empleo de Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones,

Juan Sebastián Rozo Rengifo.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

L E Y  1 9 1 9  D E  2 0 1 8
(julio 12)

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y obra del expresidente Julio César 
Turbay Ayala, con ocasión del primer centenario de su natalicio.
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El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo 1°. Objeto. La presente ley crea un 
marco jurídico para el ejercicio de la inspección, 
control y vigilancia sobre las cooperativas 
especializadas de vigilancia y seguridad privada; 
además, establece un marco regulatorio para el 
adecuado desempeño de la labor del personal 
operativo de vigilancia.

Artículo 2°. Definiciones.
1. Para efectos de lo previsto en esta ley se tendrá 

como definición de cooperativa de vigilancia y 
seguridad privada se adoptará la establecida en 
el artículo 23 del Decreto-ley 356 de 1994.

2. Personal operativo de vigilancia y seguridad 
privada. Denominación que agrupa a todas 
aquellas personas dedicadas al desarrollo de 
las actividades de vigilancia y de seguridad 
privada, vinculados con los prestadores del 
servicio de vigilancia y seguridad privada, in-
cluyendo a las empresas de seguridad y vigi-
lancia privada y a las cooperativas especiali-
zadas de vigilancia y seguridad privada. Este 
personal deberá acreditar para la prestación 
efectiva de sus servicios sus aptitudes psicofí-
sicas de manera periódica.

CAPÍTULO II
Cooperativas especializadas de vigilancia y 

seguridad privada
Artículo 3°. Normas complementarias e 

inspección de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada. Las cooperativas 
especializadas de vigilancia y seguridad privada 
se regirán por las normas establecidas para las 
empresas de vigilancia y seguridad privada en lo 
pertinente.

Para ejercer la inspección, control y 
vigilancia especializada sobre las cooperativas 
especializadas de vigilancia y seguridad privada, 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada tendrá además de las funciones y 
facultades establecidas en la normativa vigente, 
las establecidas en el artículo 36 de la Ley 454 de 
1998.

CAPÍTULO III
Desempeño de la labor del personal 

operativo de vigilancia
Artículo 4°. Requisitos para la licencia de 

funcionamiento de cooperativas especializadas 
de seguridad. Las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada deberán adjuntar a 
su solicitud de licencia de funcionamiento copia 
del régimen de trabajo, previsión, seguridad social 
y compensaciones debidamente aprobado por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 5°. Seguro de vida. Cada empresa, 
cooperativa especializada, departamento de 
seguridad y vigilancia privada contratará 
anualmente un seguro de vida colectivo que 
ampare al personal operativo de su respectiva 
organización.

Este seguro cubrirá al personal operativo 
durante las veinticuatro horas del día.

Parágrafo 1°. El seguro de vida colectivo al que 
se refiere el presente artículo será financiado por 
la respectiva empresa, cooperativa especializada o 
departamento de seguridad y vigilancia privada y 
será requisito para obtener, mantener o renovar la 
licencia de funcionamiento.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia en los seis (6) meses 
posteriores a la promulgación de la presente ley.

Parágrafo 3°. El seguro de vida colectivo al 
que se refiere el presente artículo será considerado 
como un costo directo y deberá ser tenido en 
cuenta por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada al momento de calcular la 
estructura de costos y gastos en el régimen anual 
de tarifas mínimas para el cobro de servicios de 
vigilancia y seguridad privada.

Artículo 6°. Incentivos para la vinculación 
de mujeres, personas mayores o en condición 
de discapacidad. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
del Departamento Nacional de Planeación o de 
quienes hagan sus veces, expedirá en un término 
no mayor a 6 meses un decreto reglamentario 
que establezca una puntuación adicional en 
los procesos de licitación pública, concurso de 
méritos y contratación directa para las empresas de 
vigilancia y seguridad privada y/o las cooperativas 
especializadas de vigilancia y de seguridad privada 
que en personal operativo tengan a mujeres, a 
personas con discapacidad y/o personas mayores 
de 45 años, contratadas con todas las exigencias y 
garantías legalmente establecidas.

L E Y  1 9 2 0  D E  2 0 1 8
(julio 12)

por la cual se dictan disposiciones relacionadas con las cooperativas especializadas 
de vigilancia y seguridad privada y se busca mejorar las condiciones en las que el 

personal operativo de vigilancia y seguridad privada presta el servicio de vigilancia y 
seguridad privada. Ley del Vigilante.
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Igualmente, las empresas y cooperativas de 
vigilancia privada propenderán por aumentar 
dentro de su personal operativo en contratos que 
celebren con entidades no estatales, el número de 
mujeres, personas con discapacidad y/o personas 
mayores de 45 años, contratadas con todas las 
exigencias y garantías legalmente establecidas.

Artículo 7°. Jornada suplementaria aplicable 
al sector de vigilancia y seguridad privada. Los 
trabajadores del sector de vigilancia y seguridad 
privada podrán, previo acuerdo con el empleador, 
el cual deberá constar por escrito y con la firma 
de las dos partes, laborar máximo en jornadas 
laborales diarias de doce (12) horas, sin que esto 
implique que se exceda la jornada máxima semanal 
de 60 horas, incluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral nacional 
vigente.

Para esto se mantendrá el tope de la jornada 
ordinaria en ocho horas y se podrá extender la 
jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.

En todo caso se deberá respetar el descanso 
establecido en la normativa laboral vigente.

Parágrafo. En todo caso se aplicará a los 
trabajadores del sector de vigilancia y seguridad 
privada lo contemplado en el Código Sustantivo 
del Trabajo y/o convenciones colectivas 
sobre remuneración a la jornada de trabajo 
complementaria, domingos y festivos y descansos 
compensatorios. Derechos que serán reconocidos 
y pagados a partir de las ocho (8) horas diarias de 
la jornada laboral ordinaria.

Tratándose de asociados a cooperativas de 
trabajo asociado, las relaciones de trabajo se rigen 
por los correspondientes regímenes de trabajo 
asociado o de compensaciones, según el caso.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 1° de la 
Ley 1539 del 26 de junio de 2012, el cual quedará 
así:

Artículo 1°. Las personas naturales que sean 
vinculadas o que al momento de la entrada en 
vigencia de la presente ley estén vinculadas a 
los servicios de vigilancia y seguridad privada 
(vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban 
portar o tener armas de fuego deberán obtener el 
certificado de aptitud psicofísica para el porte y 
tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse 
con base en los parámetros establecidos en el 
literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006 
por una institución especializada registrada y 
certificada ante autoridad respectiva y con los 
estándares de ley.

La vigencia del certificado de aptitud 
psicofísica para el porte y tenencia de armas de 
fuego expedido a las personas mencionadas en 
el presente artículo será de un (1) año y deberá 
renovarse cada año.

El examen psicofísico de que trata el artículo 
11 de la Ley 1119 de 2006 podrá ser realizado 
por cualquiera de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios (IPS) del país siempre y cuando 
acrediten los requisitos legales y reglamentarios. 

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio 
de Defensa, en coordinación con el Ministerio de 
Salud y los trabajadores del sector de la vigilancia 
y seguridad privada reglamentará en un plazo no 
mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la 
presente ley las condiciones técnicas que deberán 
cumplir las IPS para realizar el examen de aptitud 
psicofísica.

Parágrafo 1°. El certificado de aptitud 
psicofísica a que hace referencia el presente 
artículo será realizado sin ningún costo por las 
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) o 
quien haga sus veces a la cual estén afiliados los 
trabajadores, las cuales deberán garantizar que se 
preste el servicio en todo el territorio nacional. El 
Gobierno nacional reglamentará el contenido en 
el presente parágrafo.

Artículo 9°. El personal operativo de vigilancia 
y seguridad privada que porten armas deberá 
acreditar sus aptitudes psicofísicas para la 
prestación del servicio, las cuales deberán ser 
certificadas cada año, de acuerdo a los parámetros 
que fije el Gobierno nacional.

En todo caso, los resultados de estos exámenes 
de aptitudes psicofísicas no podrán ser causales 
de exclusión laboral del trabajador, por lo que 
procederá a su reubicación en labores operativas 
sin armas de fuego de acuerdo a lo establecido por 
la normativa laboral.

El trabajador tendrá derecho a que se le 
entregue copia del resultado del examen de aptitud 
psicofísica sin costo alguno, y podrá solicitar a la 
ARL que se realice nuevamente en otra IPS sin 
que se genere ningún costo al trabajador.

Artículo 10. Día Nacional de la Vigilancia 
y la Seguridad Privada. Se establece el 26 de 
noviembre como el Día Nacional de la Vigilancia 
y la Seguridad Privada. El Gobierno nacional, por 
intermedio del Ministerio del Interior, el Ministerio 
de Defensa Nacional, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y los gremios 
representativos del sector, podrán organizar 
actos protocolarios y culturales con el fin de 
destacar el valor y el compromiso de este grupo 
de trabajadores con la seguridad y la convivencia 
ciudadana.

Artículo 11. Profesionalización de la actividad. 
El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) en 
busca de la profesionalización de la actividad, 
implementará un pénsum académico con ciclos 
de competencias laborales, técnico en seguridad y 
tecnólogo en seguridad dirigido a los guardias de 
seguridad, supervisores, escoltas, operadores de 
medios tecnológicos y manejadores caninos según 
corresponda, para lo cual podrá celebrar convenios 
con las Empresas de Vigilancia y Seguridad 
Privada y con las Cooperativas Especializadas de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. La implementación del pénsum 
académico con ciclos de competencias laborales, 
técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad, 
a que hace referencia el presente artículo, no 
será tenido en cuenta para determinar la cuota 
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de aprendices obligatoria para las empresas de 
vigilancia y seguridad privada y las cooperativas 
especializadas de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 

NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
La Ministra de Trabajo,

Griselda Janeth Retrepo Gallego.

L E Y  1 9 2 2  D E  2 0 1 8
(julio 18)

por medio de la cual se adoptan unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

TÍTULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS RECTORES DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ
Artículo 1°. Principios. Además de los 

principios y reglas establecidos en la Constitución 
Política, el bloque de constitucionalidad, la ley 
estatutaria de administración de justicia de la JEP, 
las actuaciones, procedimientos y decisiones se 
regirán por los siguientes:
a) Efectividad de la justicia restaurativa. A fin 

de garantizar los presupuestos necesarios para 
asegurar la reconciliación y el establecimiento 
de una paz estable y duradera, las decisiones 
que pongan término a los procedimientos ante 
la JEP, además de cumplir con el principio de 
legalidad, deben procurar la restauración del 
daño causado y la reparación de las víctimas 
afectadas por el conflicto armado, las garantías 
de no repetición y el esclarecimiento de la ver-
dad de los hechos.
Las medidas de restablecimiento de los 

derechos conculcados y resarcimiento del daño 
deben atender especialmente a la situación de 
vulnerabilidad previa, coetánea o posterior a las 
infracciones y crímenes perpetrados que guarden 
relación con la conducta.

Las medidas dirigidas a restaurar y reparar 
a las víctimas individuales y colectivas deben 
ser objeto de estricto cumplimiento. La JEP 

adoptará las decisiones necesarias para el efectivo 
cumplimiento de las sanciones impuestas;
b) Procedimiento dialógico. El procedimiento en 

casos de reconocimiento de la verdad tendrá un 
carácter dialógico o deliberativo, con participa-
ción de las víctimas y de los comparecientes a 
la JEP.
El deber de aportar verdad no implica la 

obligación de aceptar responsabilidades.
Se aplicará de preferencia el principio 

dialógico sobre el adversarial, respetando y 
garantizando en todo caso los principios de 
imparcialidad, independencia judicial, debida 
motivación, publicidad, debido proceso, 
contradicción, derecho a la defensa, presunción 
de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger 
profesional del derecho con acreditación, que se 
encuentra legalmente autorizado por la legislación 
colombiana para apoderar a personas que deban 
acudir ante autoridad judicial o administrativa, 
participación de las víctimas y doble instancia;
c) Enfoques diferenciales y diversidad territo-

rial. La JEP observará en todas sus actuacio-
nes, procedimientos, decisiones y controles, 
enfoques diferenciales con ocasión de la con-
dición de discapacidad; la orientación sexual 
o la pertenencia a la población LGBTI; la raza 
o etnia; la religión o creencia; la pertenencia a 
la tercera edad; o ser niños, niñas y adolescen-
tes; entre otros; y la diversidad territorial. Este 
principio de diversidad se traduce en la obliga-
ción de adoptar medidas adecuadas y suficien-
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tes a favor de los sujetos de especial protección 
constitucional.
Como desarrollo del enfoque diferencial, 

de diversidad territorial y el principio de 
igualdad material contenido en el artículo 13 
de la Constitución Política, las autoridades 
judiciales al momento de valorar la culpabilidad 
y las consecuencias de delito deberán prestar 
una especial consideración a las particulares 
condiciones de marginalidad social, económica, 
territorial y circunstancias similares, que hayan 
podido afectar a las personas investigadas. Así 
mismo tendrán en cuenta la posición privilegiada 
que haya ocupado en la sociedad el investigado, 
en razón a su cargo, posición económica, poder 
o ilutación para intensificar el reproche punitivo;
d) Principios pro homine y pro víctima. En ca-

sos de duda en la interpretación y aplicación de 
las normas de la justicia transicional, las Salas y 
Secciones de la JEP deberán observar los prin-
cipios pro homine y pro víctima;

e) Debido proceso. En los procedimientos ade-
lantados ante la JEP, siempre se deberá garanti-
zar el debido proceso entendido, como mínimo, 
la necesidad de participar en la actuación, de 
notificación oportuna y al ejercicio del derecho 
a la defensa y contradicción de pruebas.
Iniciada la investigación preliminar la UIA 

deberá comunicarle al investigado, únicamente 
los asuntos de su competencia, a fin de garantizar 
el derecho a la defensa;
f) Presunción de inocencia. En todas las actua-

ciones de la JEP se observará el principio de 
presunción de inocencia; en consecuencia nadie 
podrá considerarse responsable a menos que así 
lo haya reconocido o se haya demostrado su 
responsabilidad según el caso;

g) Buen nombre. En el marco de las actuaciones 
adelantadas ante la JEP, en todo caso, se pre-
servará el derecho al buen nombre de que sean 
mencionados en los informes, declaraciones o 
cualquier otra actuación.
Cuando un tercero sea mencionado en un 

informe, declaración o cualquier otra actuación, 
la JEP deberá comunicarle a este la remisión de 
esta información a la jurisdicción ordinaria;
h) Enfoque de género. A fin de garantizar la 

igualdad real y efectiva y evitar la exclusión, 
en todas las actuaciones y procedimientos que 
adelante la JEP se aplicará el enfoque de géne-
ro.
Si bien las relaciones desiguales de género 

son preexistentes al conflicto armado, en los 
procedimientos ante la JEP se tendrá en cuenta 
que aquellas se instrumentalizaron, exacerbaron 
y acentuaron durante el conflicto, profundizando 
los daños, las consecuencias y los impactos de la 
violencia en la vida.

Parágrafo. En la JEP se dará plena aplicación 
y observancia a los derechos de las mujeres 
reconocidos en la Constitución, los tratados y 
convenios internacionales debidamente ratificados 
y la ley. En particular, a una vida libre de violencias 
y discriminación, acceso a la justicia, participación 
en la construcción y consolidación de la paz, a 
la verdad, justicia, reparación y garantías de no 
repetición.

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO PRIMERO
CENTRALIDAD DE LOS DERECHOS DE 

LAS VÍCTIMAS
Artículo 2°. De las víctimas y sus representantes. 

Las víctimas podrán participar en los momentos 
establecidos para ello en la presente ley, por 
(i) sí mismas, o por medio de: (ii) apoderado 
de confianza; (iii) apoderado designado por la 
organización de víctimas; (iv) representante 
común otorgado por el Sistema Autónomo de 
Asesoría y Defensa administrado por la Secretaría 
Ejecutiva de la JEP; (v) de manera subsidiaria a 
las anteriores, apoderado que designe el sistema 
de defensa pública.

Parágrafo 1°. Cuando la víctima sea menor de 
18 años de edad, o sujeto especial de protección, el 
defensor de familia deberá representarlos cuando 
carezca de representante o este se halle ausente 
o incapacitada, sin perjuicio de la representación 
judicial de que trata este artículo.

Parágrafo 2°. Cuando haya más de una víctima, 
la Sala o Sección del Tribunal para la Paz, a fin 
de asegurar la eficacia del procedimiento, podrá 
disponer que todas o ciertos grupos de ellas, 
nombren uno o más representantes comunes a 
fin de que se puedan agenciar de forma colectiva 
sus derechos, principalmente en los casos de 
macrovictimización.

Para garantizar los principios de eficiencia y 
eficacia procesal, la sala o sección de Tribunal del 
para la Paz adelantará audiencias públicas en las 
cuales víctimas y sus representantes puedan exponer 
de forma individual o colectiva sus peticiones, 
objeciones o recursos, las cuales deberán ser 
resueltas en las respectivas etapas procesales.

Parágrafo 3°. En los casos de 
macrovictimización la Procuraduría General de 
la Nación y la Defensoría del Pueblo promoverán 
conjuntamente mecanismos de organización y 
participación colectiva de las víctimas frente a 
los procesos adelantados ante la Jurisdicción 
Especial para la Paz, con el objeto de garantizar 
que de forma racional todas las víctimas puedan 
participar sin que dicha participación afecte el 
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desarrollo normal de los procesos adelantados 
ante la Jurisdicción Especial de Paz.

GARANTÍAS PARA LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 3°. Procedimiento para la 
acreditación de la calidad de víctima. Después de 
la recepción de un caso o grupo de casos por parte 
de la Sala o Sección respectiva o una vez la Sala 
de Reconocimiento contraste los informes, una 
persona que manifiesta ser víctima de un delito 
y que desea participar en las actuaciones, deberá 
presentar prueba siquiera sumaria de su condición, 
tal como el relato de las razones por las cuales 
se considera víctima, especificando al menos la 
época y el lugar de los hechos victimizantes.

Las respectivas Salas o Secciones de primera 
instancia tramitarán las peticiones, de acuerdo con 
el tipo de proceso.

En la oportunidad procesal correspondiente, 
la Sala o Sección dictará una decisión motivada, 
reconociendo o no la acreditación, susceptible de 
los recursos ordinarios, por la víctima o quien la 
represente.

Parágrafo. A quien acredite estar incluido en 
el Registro Único de Víctimas, no se le podrá 
controvertir su condición de tal.

TÍTULO SEGUNDO
SUJETOS PROCESALES

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 4°. Sujetos procesales. Son sujetos 
procesales: la UIA, la persona compareciente a 
la JEP y la defensa. Son intervinientes especiales: 
la víctima, la correspondiente Autoridad Étnica 
cuando el delito haya afectado a un miembro de su 
respectiva comunidad y el Ministerio Público cuya 
participación se realizará conforme a lo señalado 
en el Acto Legislativo número 1 de 2017, la Ley 
Estatutaria de la JEP y la presente ley.

Parágrafo. En lo que sea aplicable, y no 
resulte incompatible con los Actos Legislativos 
números 01 y 02 de 2017 y la Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia en la JEP, los 
deberes de los sujetos procesales se regirán por lo 
establecido en los artículos 140, 141 y 142 de la 
Ley 906 de 2004 y los artículos 78 y 79 de la Ley 
1564 de 2012.

CAPÍTULO SEGUNDO
Persona compareciente a la JEP

Artículo 5°. Persona compareciente a la JEP. 
La persona que se acogió o fue puesta a disposición 
de la JEP adquiere la calidad de compareciente, 
cuando esta asume competencia, de conformidad 
con la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia en la JEP. A partir de la presentación del 
escrito de acusación se considerará acusado.

CAPÍTULO TERCERO
Defensa

Artículo 6°. La defensa podrá ejercerse, según 
lo decida la persona compareciente, de manera 
individual o colectiva. Para ello podrá acudir 
a: i) apoderado de confianza; ii) apoderado por 
el Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa 
administrado por la Secretaría Ejecutiva de la JEP; 
iii) de manera subsidiaria a las anteriores, apoderado 
que designe el sistema de defensoría pública. En 
lo que sea incompatible con la Constitución y la 
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
en la JEP y el Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera. Las funciones y atribuciones de la 
defensa se regirán por lo previsto en los artículos 
118 a 125 y 267 a 274 de la Ley 906 de 2004.

CAPÍTULO CUARTO
Intervención de otras autoridades

Artículo 7°. Intervención del Ministerio 
de Defensa Nacional. En los procedimientos 
de competencia de la JEP en los que los 
comparecientes sean o hayan sido miembros de la 
Fuerza Pública, el Ministerio de Defensa Nacional 
podrá intervenir.

CAPÍTULO QUINTO
Unidad de Investigación y Acusación

Artículo 8°. Inicio de las indagaciones e 
investigaciones. La UIA iniciará indagaciones 
a partir de la remisión que le haga la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad o la 
Sección de Revisión del Tribunal. En igual forma 
las iniciará por solicitud de la Sala de Definición 
de Situaciones Jurídicas y la Sala de Amnistías e 
Indultos. Lo anterior conforme a lo establecido 
en el Acto Legislativo número 01 de 2017, la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia en la 
JEP y esta ley.

Parágrafo 1°. La indagación tendrá un término 
máximo de doce (12) meses, prorrogables por seis 
(6) más dependiendo de la complejidad del caso; el 
comportamiento de la persona compareciente o su 
defensa en cuanto hayan podido influir en el retraso 
del proceso; las dificultades de la investigación 
del caso; la manera como la investigación ha 
sido conducida; la cooperación o colaboración 
de las autoridades judiciales o de otras entidades 
cuyo apoyo se requiera para el desarrollo de las 
investigaciones por parte de la UIA.

Parágrafo 2°. La etapa de investigación tendrá 
un término máximo de doce (12) meses, vencidos 
los cuales el Fiscal podrá solicitar la preclusión 
de la investigación ante la Sala de Definición 
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de Situaciones Jurídicas, o presentar escrito de 
acusación ante la Sección de Primera Instancia 
para Casos de Ausencia de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad.

La UIA formulará escrito de acusación cuando 
de los elementos materiales probatorios, evidencia 
física o información legalmente obtenida, se 
puede afirmar, con probabilidad de verdad, que 
la conducta delictiva existió y que el imputado es 
autor o partícipe responsable, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 336 de Ley 906 de 
2004.

En los casos en que el investigado manifieste 
su voluntad de reconocer la verdad y su 
responsabilidad antes de la acusación, la actuación 
será remitida a la Sección de Primera Instancia para 
Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad 
y Responsabilidad, para lo de su competencia.

Cuando el compareciente no acepte o acepte 
de manera parcial su responsabilidad en los 
hechos, el Fiscal procederá a presentar el escrito 
de acusación, dentro del término señalado ante 
la Sección de Primera Instancia para Casos 
de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad.

TÍTULO TERCERO
REGLAS GENERALES DE LA 

ACTUACIÓN
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales
Artículo 9°. Actuaciones y sesiones de la JEP. 

Las actuaciones y procedimientos que adelanten 
las Salas y Secciones de la JEP podrán realizarse 
de manera escrita u oral.

Las deliberaciones de la JEP tendrán carácter 
reservado.

Las Salas y Secciones de la JEP tendrán su 
sede en Bogotá, pero podrán sesionar en cualquier 
lugar del territorio nacional que sea necesario 
para facilitar el acceso a la justicia a las víctimas, 
para obtener la verdad plena, practicar pruebas 
únicamente dentro de la audiencia de juzgamiento, 
así como para verificar el cumplimiento de las 
condiciones impuestas en resoluciones, autos y 
sentencias por quienes se acojan a la jurisdicción; 
o por cualquier otra circunstancia que así lo 
justifique.

Artículo 10. Acumulación de casos. Las Salas y 
Secciones podrán ordenar de oficio o por solicitud 
del sujeto procesal o interviniente, en cualquier 
estado de la actuación, la acumulación de casos 
cuando haya identidad de partes, se trate de un 
patrón de macrocriminalidad u otros criterios. 
Así mismo podrán ordenar la práctica de pruebas 

comunes que sean útiles y necesarias para varios 
procesos.

CAPÍTULO SEGUNDO
Particularidades de los actos de 

investigación de delitos de competencia de la 
JEP

Artículo 11. Finalidad y objetivos de la 
investigación. La investigación de delitos de 
competencia de la JEP debe apuntar, según el 
caso, a los siguientes objetivos:
1. Determinar las circunstancias geográficas, eco-

nómicas, sociales, políticas y culturales en las 
cuales sucedieron los delitos de competencia de 
la JEP.

2. Cuando proceda describir la estructura y el fun-
cionamiento de la organización criminal, sus 
redes de apoyo, las características del ataque y 
los patrones macrocriminales.

3. Develar el plan criminal.
4. Asociar casos y situaciones.
5. Identificar sus responsables.
6. Establecer los crímenes más graves y represen-

tativos.
7. Identificar a las víctimas y las condiciones par-

ticulares que les ocasionen afectaciones dife-
renciadas.

8. Cuando sea procedente, determinar los móvi-
les del plan criminal y en especial aquellos que 
comporten razones de discriminación por etnia, 
raza, género, orientación sexual, identidad de 
género, convicciones religión, ideologías polí-
ticas o similares.

9. Establecer las rutas del narcotráfico y activida-
des ilícitas; bienes de los perpetradores y las or-
ganizaciones criminales.

10. Los demás que se estimen necesarios.
Parágrafo. La JEP será competente de 

manera exclusiva y prevalente para conocer de 
las conductas delictivas cometidas por causa 
con ocasión o en relación directa o indirecta 
con el conflicto armado por agentes del Estado 
no integrantes de la fuerza pública y terceros 
civiles que se hayan sometido voluntariamente 
a esta, en los términos de la Ley Estatutaria de 
la Administración de Justicia en la Jurisdicción 
Especial para la Paz, relacionados con financiar, 
patrocinar, promover o auspiciar la conformación, 
funcionamiento y operación de grupos armados 
organizados al margen de la ley relacionados con 
el conflicto armado interno.

Parágrafo 2°. Las investigaciones en la 
Jurisdicción Especial para la Paz parten del 
reconocimiento de que el Estado tiene como fin 
esencial proteger y garantizar los derechos de 
todos los ciudadanos, y tiene la obligación de 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones. 
Por lo anterior, sus agentes, en particular los 
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miembros de la Fuerza Pública, ostentan el 
ejercicio legítimo de la fuerza y sus acciones se 
presumen legales. En consecuencia, en ningún 
caso les serán aplicables los numerales 2, 3 y 8 del 
presente artículo.

CAPÍTULO TERCERO
Recurso de reposición

Artículo 12. Trámite del recurso de reposición. 
La reposición procede contra todas las resoluciones 
que emitan las Salas y Secciones de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

El recurso deberá interponerse por el sujeto 
procesal o interviniente afectado con la decisión, 
con expresión de las razones que lo sustenten.

Cuando la resolución a impugnar sea escrita, 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres 
(3) días siguientes al de la notificación. En caso 
de que la resolución fuera proferida en audiencia, 
el recurrente deberá interponerlo y sustentarlo 
oralmente cuando la Sala o Sección le conceda la 
oportunidad para hacerlo.

La resolución que decide la reposición no es 
susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en la anterior, caso en el cual 
podrá interponerse respecto de los puntos nuevos.

El recurso de reposición presentado por escrito 
será resuelto previo traslado a los demás sujetos 
procesales e intervinientes por tres (3) días, dentro 
de los tres (3) días siguientes.

El recurso de reposición interpuesto en 
audiencia será resuelto en el mismo acto por las 
Salas o Secciones, previo traslado a los demás 
sujetos procesales e intervinientes. Dada la 
complejidad de la decisión, las Salas o Secciones 
podrán suspender el término para decidir el 
recurso y citar a nueva audiencia para proferir su 
decisión dentro de los cinco (5) días siguientes.

CAPÍTULO CUARTO
Recurso de apelación

Artículo 13. Procedencia del recurso de 
apelación. Serán apelables:
1. La resolución que define la competencia de la 

JEP.
2. La decisión que resuelve la medida cautelar.
3. La decisión que no reconozca la calidad de víc-

tima.
4. Las decisiones que apliquen o excluyan crite-

rios de conexidad.
5. Las decisiones sobre selección de casos.
6. La resolución que decide en forma definitiva la 

terminación del proceso.
7. Las decisiones que profiera, en función de con-

trol de garantías, la Sección de Primera Instan-
cia para casos de Ausencia de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad.

8. La decisión que resuelve la nulidad.
9. Las pruebas decretadas en la audiencia pública 

preparatoria.
10. La decisión que niegue la práctica de pruebas 

en juicio por la Sección de Primera Instancia 
para casos de Ausencia de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad.

11. La sentencia.
12. La decisión que resuelve el incidente de régi-

men de condicionalidad.
13. La decisión que resuelve la revocatoria de la 

libertad condicionada, de la libertad condicio-
nal y de la libertad transitoria, condicionada 
y anticipada; o, aquella que resuelve la revo-
catoria de la sustitución de la privación de la 
libertad intramural por la privación de libertad 
en unidad militar o policial.

14. Las demás decisiones que se determinen de 
forma expresa en esta ley.

15. Las decisiones frente a las recusaciones de los 
magistrados.

Parágrafo. El recurso se concederá en efecto 
devolutivo, salvo las previstas en los numerales 2, 
6, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 en cuyo caso se concederá 
en efecto suspensivo.

Artículo 14. Trámite del recurso de 
apelación. El recurso podrá ser interpuesto por 
el sujeto procesal o interviniente a quien le fuera 
desfavorable la decisión.

El recurso de apelación contra la decisión que 
se emita en desarrollo de una audiencia o diligencia 
deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
después de ser pronunciada. Cuando se trate de 
providencia escrita, deberá interponerse en el acto 
de su notificación personal o por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes a su notificación por 
estado, salvo disposición en contrario.

Si se trata de resoluciones de fondo, vencido el 
término anterior, el recurso podrá ser sustentado 
oralmente en forma inmediata o por escrito dentro 
de los cinco (5) días siguientes. Cuando se trate de 
sentencias la sustentación será por escrito dentro 
de los diez (10) días siguientes.

Se dará traslado a los no recurrentes en 
la misma audiencia o diligencia para que se 
pronuncien sobre la sustentación del recurso, si 
la resolución apelada fue emitida de manera oral. 
Si la resolución impugnada fue escrita, el traslado 
a los no recurrentes será común por cinco (5) 
días, luego de vencido el término de ejecutoria y 
sustentado el recurso por el apelante.

La sustentación deberá limitarse a señalar los 
aspectos que impugna de la providencia y los 
argumentos de hecho, de derecho y probatorios 
en que fundamenta su disenso. Si el apelante 
sustenta el recurso en debida forma y de manera 
oportuna, la Sala o Sección de primera instancia 
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lo concederá de inmediato y señalará el efecto; en 
caso contrario, lo declarará desierto.

La Sección de Apelación, con fundamento en el 
recurso interpuesto, decidirá únicamente en relación 
con los reparos concretos formulados por el apelante. 
Recibida la actuación, dispondrá de treinta (30) días 
para su decisión cuando se trate de resoluciones, y 
de sesenta días (60) días cuando sean sentencias. La 
decisión del recurso de apelación se proferirá por 
escrito. La Sección de Apelaciones podrá decidir si 
realiza una audiencia de sustentación.

Artículo 15. Decisión sobre la apelación de 
sentencias condenatorias adoptadas por primera 
vez por la Sección de Apelación. La sentencia de 
carácter condenatorio en segunda instancia podrá 
ser impugnada por el condenado dentro de los 
términos establecidos en el artículo 15 para la 
interposición y sustentación del recurso.

La decisión corresponderá a la Subsección 
de Apelaciones respectiva, integrada para estos 
efectos por dos Magistrados que no conocieron de 
la decisión impugnada y un conjuez o conjueza 
cuya selección tendrá lugar como se establece en 
el Reglamento de la JEP.

Artículo 16. Recurso de queja. Cuando se 
deniegue el recurso de apelación, el recurrente 
podrá interponer el de queja, dentro del término 
de ejecutoria de la decisión.

Negado el recurso de apelación, el interesado 
solicitará copia de la providencia impugnada 
y de las demás piezas pertinentes, las que se 
compulsarán dentro del improrrogable término de 
un (1) día.

Dentro de los cuatro (4) días siguientes a la 
entrega de la copia de la providencia impugnada 
al interesado, deberá sustentar el recurso ante 
la Sección de apelación, con expresión de los 
aspectos que impugna y los argumentos de hecho, 
de derecho y probatorios.

La Sección de Apelación, dentro de los tres (3) 
días siguientes de recibida la actuación, decidirá 
de plano si declara desierto el recurso de queja, 
confirma la decisión de denegar o concede la 
apelación. Posteriormente, comunicará su decisión 
a la Sala o Sección de primera instancia y decidirá 
el recurso de apelación.

TÍTULO CUARTO
PRUEBAS

CAPÍTULO PRIMERO
Técnicas de investigación y recolección de 

elementos materiales probatorios en el marco 
de la JEP

Artículo 17. Policía Judicial de la JEP. La 
Unidad de Investigación y Acusación contará 
con un equipo de analistas e investigadores que 

cumplirán funciones permanentes de policía 
judicial.

Para la recolección de elementos materiales 
probatorios o la práctica de pruebas de oficio, 
eventualmente, los Magistrados de las Salas o 
Secciones de la JEP podrán solicitar al Director 
de la UIA la asignación de un cuerpo de 
funcionarios de policía judicial, quienes deberán 
tener las condiciones y calidades exigidas para 
los miembros de policía judicial de la Fiscalía 
General de la Nación.

Parágrafo. Las Salas y Secciones podrán ordenar 
la elaboración de informes de análisis preliminares 
o de fondo, temáticos, de contexto, patrones de 
macrocriminalidad o macrovictimización, análisis 
de casos, redes de vínculos y otros, para apoyar los 
procedimientos; sin embargo, en ningún caso estos 
podrán ser utilizados como medio de prueba para 
formular acusaciones o atribuir responsabilidades 
de carácter individual.

Un informe de análisis preliminar o de 
fondo, temático, de contexto, de patrones de 
macrocriminalidad o macrovictimización, análisis 
de casos, redes de vínculos, entre otros que haya 
sido debidamente acreditado y controvertido ante 
la JEP o la justicia ordinaria, podrá ser empleado 
en futuros procesos judiciales que se surtan ante 
aquella, sin perjuicio de la incorporación de nuevos 
elementos materiales probatorios que puedan 
reabrir la controversia sobre el referido informe.

CAPÍTULO SEGUNDO
Régimen probatorio

Artículo 18. Libertad probatoria. Los hechos 
y circunstancias de las investigaciones por 
violaciones masivas a los derechos humanos y al 
derecho internacional humanitario para la solución 
correcta del caso, se podrán probar por cualquiera 
de los medios establecidos en la legislación y la 
jurisprudencia colombiana.

Un informe de análisis preliminar o de 
fondo, temático, de contexto, de patrones de 
macrocriminalidad o macrovictimización, análisis 
de casos, redes de vínculos, entre otros, resultado de 
las metodologías de investigación aplicables, que 
haya sido debidamente acreditado y controvertido 
ante la JEP o la justicia ordinaria, que llegare a 
ser empleado en futuros procesos judiciales que 
se surtan ante aquella, lo será sin perjuicio de la 
incorporación de nuevos elementos materiales 
probatorios que puedan reabrir la controversia 
sobre los hechos indicados en el referido informe.

En ningún caso estos servirán para formular 
acusaciones o atribuir responsabilidades de 
carácter individual a los comparecientes.

Artículo 19. Modalidades de pruebas. Son 
modalidades de pruebas: (i) la practicada por los 
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Magistrados de la JEP para resolver los asuntos 
de su competencia; (ii) la proveniente de otros 
procedimientos y actuaciones ante cualquier 
jurisdicción o autoridad competente, con base 
en el principio de permanencia de la prueba; 
(iii) la anticipada, en los términos señalados en 
los artículos 284 y 285 de la Ley 906 de 2004, 
cuya práctica se realizará ante el Magistrado con 
función de control de garantías.

Parágrafo 1°. Los Magistrados de las Salas y 
Secciones podrán ordenar pruebas de oficio.

Parágrafo 2°. Los Magistrados de la JEP y la 
UIA podrán solicitar a la Fiscalía, y esta deberá 
enviar, los elementos materiales probatorios, la 
información legalmente obtenida y la evidencia 
física recaudada en desarrollo de las fases 
de indagación e investigación del proceso 
penal ordinario, los cuales se incorporarán de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 de 
la presente ley.

Parágrafo 3°. Las víctimas de violencia basada 
en género, incluyendo aquellas de violencia 
sexual, tienen derecho a no ser confrontadas con 
su agresor.

TÍTULO QUINTO
CAPÍTULO ÚNICO

Acceso a la información por la JEP
Artículo 20. Acceso a documentos. Los 

Magistrados de la JEP, los Fiscales de la UIA y 
quienes tengan funciones de policía judicial, 
podrán acceder a los documentos y fuentes de 
investigación, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto ley 588 de 2017 y 34 de la 
Ley 1621 de 2013.

Parágrafo. El carácter reservado de una 
información o de determinados documentos no 
será oponible a los Magistrados de JEP, Fiscales 
de la UIA y quienes tengan funciones de policía 
judicial, cuando los soliciten para el debido 
ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas 
autoridades de la JEP asegurar la reserva de las 
informaciones y documentos que lleguen a conocer 
en desarrollo de lo previsto en este artículo.

Artículo 21. Protección de la información. 
Las Salas y Secciones de la JEP podrán adoptar 
medidas, con el fin de proteger y preservar la 
información que obre en archivos públicos o 
privados. Su ejecución seguirá el procedimiento 
previsto en la presente ley para las medidas 
cautelares.

Las Salas y secciones de la JEP protegerán 
mediante reserva los nombres y demás datos 
sensibles en los casos que involucren menores de 
edad y en los casos de violencia sexual.

TÍTULO SEXTO
CAPÍTULO ÚNICO

Medidas cautelares personales
Artículo 22. Procedencia de medidas 

cautelares. En todos los procesos que se adelanten 
ante la JEP, en cualquier estado del proceso, de 
oficio o por petición debidamente sustentada, 
podrá la Sala o Sección de conocimiento decretar, 
en providencia motivada, las medidas cautelares 
que considere necesarias relacionadas con 
situaciones de gravedad y urgencia, para:
1. Evitar daños irreparables a personas y colecti-

vos.
2. Proteger y garantizar el acceso a la información 

que se encuentra en riesgo inminente de daño, 
destrucción y/o alteración.

3. Garantizar la efectividad de las decisiones.
4. La protección de las víctimas y el real restable-

cimiento de sus derechos.
5. Las medidas judiciales necesarias para la asis-

tencia de las víctimas, su protección y el resta-
blecimiento de sus derechos.
Estas medidas solo recaerán sobre los sujetos 

procesales de competencia de la JEP, sin perjuicio 
de los derechos de las víctimas, quienes tendrán 
prelación sobre los demás actores.

La decisión sobre la medida cautelar no implica 
prejuzgamiento.

Las solicitudes de medidas cautelares 
formuladas por la víctima o su representante serán 
atendidas de forma prioritaria y prevalente.

Parágrafo. En ningún caso las medidas 
adoptadas por la JEP recaerán sobre asuntos de 
competencia de cualquier otra la jurisdicción o 
que hayan sido proferidos por cualquiera de sus 
autoridades.

Artículo 23. Contenido y alcance de las medidas 
cautelares. Las medidas cautelares podrán 
ser preventivas, conservativas, anticipativas o 
suspensivas y tener relación necesaria con la 
protección de los derechos a la verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición. Para el 
efecto, la Sala o Sección podrá decretar una o 
varias de las siguientes medidas:
1. Disponer la protección de personas o grupos de 

personas que intervengan ante la JEP, siempre 
que el beneficiario o los beneficiarios puedan 
ser determinados o determinables, a través de su 
ubicación geográfica o su pertenencia o vínculo 
a un grupo, pueblo, comunidad u organización.

2. Ordenar que se mantenga la situación, o que se 
restablezca al estado en que se encontraba an-
tes de la conducta vulneratoria o amenazante, 
cuando fuere posible.

3. Impartir órdenes orientadas a la protección y 
conservación de la información.
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4. Las demás que considere pertinente para lograr 
el objetivo que se pretende con la medida cau-
telar.
Parágrafo. Para la determinación de las 

medidas cautelares se tendrá en cuenta el enfoque 
diferencial.

Artículo 24. Seguimiento. La Sala o Sección 
realizará seguimiento cada seis meses a las 
medidas cautelares vigentes, con el fin de 
mantenerlas, modificarlas o levantarlas. En 
cualquier momento, el interesado podrá presentar 
una petición debidamente fundada a fin de que 
la Sala o Sección deje sin efecto las medidas 
cautelares vigentes. La Sala o Sección solicitará 
observaciones a los beneficiarios antes de 
decidir sobre la petición. La presentación de tal 
solicitud no suspenderá la vigencia de las medidas 
cautelares otorgadas.

La Sala o Sección podrá tomar medidas 
de seguimiento, como requerir información 
relevante sobre cualquier asunto relacionado 
con su otorgamiento, observancia y vigencia; 
fijar cronogramas de implementación, realizar 
audiencias, reuniones de trabajo, visitas de 
seguimiento y revisión.

Artículo 25. Sanciones. El incumplimiento de 
una medida cautelar dará lugar a la apertura de 
un incidente de desacato como consecuencia del 
cual se podrán imponer multas hasta de cincuenta 
(50) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
a cargo del renuente, acompañadas de arresto 
de hasta cinco (5) días sin perjuicio de las 
responsabilidades disciplinarias y penales que 
conlleven la renuencia.

La sanción será impuesta al responsable 
del cumplimiento de la medida cautelar por la 
Sala o Sección que profirió la orden, mediante 
trámite incidental y será susceptible del recurso 
de apelación, el que se decidirá en el término de 
cinco (5) días.

Artículo 26. Levantamiento, modificación y 
revocatoria de la medida cautelar. La medida 
cautelar podrá ser modificada o revocada en 
cualquier estado del proceso, de oficio o por 
solicitud, cuando la Sala o Sección advierta que no 
se cumplieron los requisitos para su otorgamiento 
o que estos ya no se presentan o fueron superados, 
o que es necesario modificarla para garantizar su 
cumplimiento, según sea el caso.

La persona beneficiaria con el otorgamiento 
de una medida está obligada a informar, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su conocimiento, 
todo cambio sustancial que se produzca en las 
circunstancias que permitieron su decreto y que 
pueda dar lugar a su modificación o revocatoria. La 
omisión del cumplimiento de este deber, cuando 
la otra parte hubiere estado en imposibilidad de 

conocer dicha modificación, será sancionada 
de conformidad con las normas penales y/o 
disciplinarias a que haya lugar de conformidad 
con la normatividad vigente.

LIBRO SEGUNDO
PROCESOS ANTE LA JEP

TÍTULO PRIMERO
PROCESOS EN CASO 

DE RECONOCIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD
CAPÍTULO PRIMERO

Procedimientos ante la sala de 
reconocimiento de verdad, de responsabilidad 
y de determinación de los hechos y conductas

Artículo 27. Construcción dialógica de la 
verdad y justicia restaurativa. En el marco de los 
principios de justicia restaurativa y centralidad de 
las víctimas previstos en el Título Primero de esta 
ley, las salas, y las secciones cuando corresponda, 
podrán adoptar las medidas que estimen oportunas 
e idóneas para promover la construcción dialógica 
de la verdad entre los sujetos procesales e 
intervinientes, que propendan por la armonización 
y sanación individual, colectiva y territorial, y 
promoverán la construcción de acuerdos aplicando 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad, 
en todas las fases del procedimiento. En algunos 
casos, podrán tomar en cuenta las prácticas 
restaurativas de las justicias étnicas.

Parágrafo. La Sala de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad y Determinación de 
los Hechos y Conductas incluirá en la Resolución 
de Conclusiones el proyecto de sanciones con su 
contenido reparador y de medidas restaurativas 
que podrán ser definidas con participación de 
las víctimas. En ningún caso, el compareciente 
obtendrá beneficios económicos como 
consecuencia de la sanción ni de la reparación.

Artículo 27 A. Versiones voluntarias. La 
versión voluntaria se practicará en presencia 
del compareciente y su defensor, una vez haya 
conocido previamente el contenido de los 
informes, que serán puestos a su disposición 
por la Sala de Reconocimiento de Verdad. 
Siempre se le advertirá que no está obligado a 
declarar contra sí mismo, ni contra su cónyuge, 
compañero permanente o pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo civil y 
primero de afinidad. La aceptación de la autoría 
o participación por parte del compareciente en la 
versión tendrá el valor de confesión. Esta versión 
tiene como propósito el acopio de información 
para contribuir a la búsqueda de la verdad.

Artículo 27 B. Contrastación de la información. 
La Sala contrastará los informes con el acervo 
probatorio y después de haber tenido en cuenta 
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las versiones voluntarias de que trata el artículo 
anterior, en caso de apreciar que existen bases 
suficientes para entender que la conducta existió, 
que la persona participó y que la conducta pertenece 
a tipos penales no amnistiables, deberá ponerlos a 
disposición de los presuntos responsables para que 
tomen la decisión de comparecer o no a efectuar el 
aporte de verdad y reconocimiento, o a defenderse 
de las imputaciones formuladas.

Respecto de los procedimientos y actuaciones 
que se surtan ante la Sala de Reconocimiento, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
906 de 2004.

Artículo 27 C. Audiencia pública de 
reconocimiento de verdad y responsabilidad. La 
Sala podrá decretar que el reconocimiento de 
verdad y responsabilidad se efectúe en audiencia 
pública en presencia de las organizaciones de 
víctimas invitadas por ella en la fecha que señale, 
sin perjuicio de que dicho reconocimiento se 
realice por escrito.

El reconocimiento de verdad y responsabilidad 
deberá ser voluntario, libre, completo, detallado 
y exhaustivo. En el marco de los principios de la 
justicia restaurativa, la Sala garantizará el debido 
proceso de las partes, el derecho al acceso a la 
justicia y a la participación de las víctimas desde 
un enfoque territorial, de género y étnico-racial.

Artículo 27 D. Participación de las víctimas 
en el procedimiento ante la Sala. Además de lo 
previsto en el Acto Legislativo número 01 de 
2017, la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia en la JEP, las víctimas con interés directo 
y legítimo tendrán los siguientes derechos en el 
procedimiento ante la Sala de Reconocimiento:
1. Presentar informes por medio de las organiza-

ciones de víctimas, indígenas, negras, afroco-
lombianas, raizales, palenqueras y Rrom y de 
derechos humanos, de conformidad con el literal 
c) del numeral 48 del punto 5 del Acuerdo Final.

2. Ser oídas en los supuestos de priorización y 
selección de casos. Respecto de la garantía de 
priorización, las víctimas podrán participar con

3. Observaciones a través de sus organizaciones.
4. Aportar pruebas y, con posterioridad a la recep-

ción de versiones voluntarias, presentar obser-
vaciones a estas y recibir copia del expediente.

5. Asistir a la audiencia pública de reconocimien-
to y dentro de los 15 días hábiles posteriores, 
presentar observaciones finales escritas sobre 
todos los aspectos concernientes a la Resolu-
ción de Conclusiones.

6. Presentar observaciones en relación con los 
proyectos restaurativos presentados por la per-
sona compareciente.

7. Las víctimas de violencia basada en género, in-
cluyendo aquellas de violencia sexual, tienen 
derecho a no ser confrontadas con su agresor.

CAPÍTULO SEGUNDO
Procedimientos ante la sección de primera 
instancia en casos de reconocimiento de 

verdad y responsabilidad
Artículo 28. Trámite. Recibida la resolución de 

conclusiones, la Sección de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad del Tribunal, realizará 
el reparto del caso a uno de los Magistrados de 
la Sección, quien actuará como ponente. El 
Magistrado Ponente, mediante resolución que 
será emitida dentro de los tres días siguientes al 
reparto, comunicará a la Sala de Reconocimiento 
de verdad y Responsabilidad, como también a los 
sujetos procesales y a los intervinientes, que la 
Sección asume competencia.

Artículo 29. Evaluación de correspondencia. 
El Magistrado Ponente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes, efectuará el estudio preliminar 
de la resolución de conclusiones y sus anexos; 
vencido este término, presentará a la Sección su 
informe preliminar, donde se discutirá el enfoque 
y si se hace necesario se orientará el estudio, en 
un término máximo de noventa (90) días para 
presentación de la ponencia.

Cumplido lo anterior, la Sección fijará el 
termino para el estudio de la ponencia, dentro 
de la cual se determinará la correspondencia 
entre los hechos, las conductas reconocidas, las 
pruebas allegadas, las calificaciones realizadas, 
los responsables, la propuesta de la sanción, 
analizando las condiciones de contribución a la 
verdad y reparación en el marco del SIVJRNR. 
La decisión que corresponda se adoptará por la 
Sección mediante decisión que admite recurso de 
reposición.

Artículo 30. Audiencia de verificación. 
Establecida la correspondencia dentro de los 
treinta (30) días siguientes, la Sección realizará 
audiencia pública, a la cual se deberá convocar a 
los sujetos procesales y los intervinientes, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las condiciones 
de contribución a la verdad y a la forma de 
reparación en el marco del SIVJRNR.

Cumplido lo anterior, dentro de los veinte (20) 
días siguientes la Sección dictará sentencia fijando 
las condiciones y modalidades de la sanción.

Artículo 31. Inexistencia de correspondencia. 
Establecida la no correspondencia se citará, 
dentro del término de veinte (20) días, a la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, a los 
sujetos procesales e intervinientes a audiencia, para 
conocer la metodología empleada en la elaboración 
de la resolución, ampliar sus explicaciones, 
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complementar la resolución, absolver preguntas 
sobre las conductas reconocidas, los responsables, 
la propuesta de sanciones.

Si la Sección considera insuficiente la respuesta 
dada por la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad, por los sujetos procesales o por 
los intervinientes, se suspenderá la audiencia, 
por un término máximo de treinta (30) días para 
continuarla y disponiendo que se corrija esa 
insuficiencia; para estos efectos la Sección podrá 
decretar y practicar pruebas de oficio.

Reiniciada la audiencia se escuchará a la Sala 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, 
a los sujetos procesales e intervinientes, con el 
fin de establecer si se corrigió la insuficiencia. 
Superado lo anterior se dispondrá por la Sección 
mediante auto, la respectiva correspondencia, 
contra la cual procede recurso de reposición.

Parágrafo Primero. Ejecutoriada la decisión 
de correspondencia se procederá conforme lo 
dispuesto en el artículo 31 sobre la audiencia de 
verificación.

Parágrafo Segundo. Agotado el trámite anterior, 
la Sección de Primera Instancia para Casos de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
proferirá la respectiva sentencia dando a conocer 
la sanción, sus condiciones y modalidades.

Artículo 32. Reconocimientos Parciales. Si 
se establece que el reconocimiento de verdad y 
responsabilidad no es sobre todas las conductas 
endilgadas, se dispondrá por la Sección la ruptura 
de la unidad procesal y el envío de la actuación a 
la UIA.

Artículo 33. Comunicación de la sentencia. 
Agotado el trámite anterior, la Sección de Primera 
Instancia para Casos de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad proferirá la respectiva 
sentencia dando a conocer la sanción, sus 
condiciones y modalidades.

En firme la sentencia, se remitirá copia a la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición, y a las 
dependencias, órganos y mecanismos encargados 
del monitoreo y verificación del cumplimiento de 
sanciones.

TÍTULO SEGUNDO
PROCESOS EN CASO DE AUSENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE VERDAD
CAPÍTULO PRIMERO

Medidas de aseguramiento
Artículo 34. Fines y criterios de la medida 

de aseguramiento. La decisión de imposición 
de medida de aseguramiento debe garantizar la 
comparecencia al proceso, evitar la obstrucción 
del proceso especial para la paz objeto de 

esta jurisdicción y garantizar los derechos de 
las víctimas y la sociedad. Para tal efecto, es 
carga argumentativa y probatoria de la UIA la 
demostración de uno de tales fines, como mínimo.

Los fines de imposición de la medida no pueden 
fundarse en ningún criterio de peligrosismo, deben 
obedecer a desarrollos jurisprudenciales acordes 
con los principios básicos del componente de 
justicia del SIVJRNR del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera.

CAPÍTULO SEGUNDO
Juicio oral y público

Artículo 35. Principios generales del 
procedimiento adversarial. Sin perjuicio de los 
principios generales establecidos en esta ley y 
en el SIVJRNR los procedimientos de la Sección 
de Primera Instancia para casos de Ausencia de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, 
deberán tener en cuenta la agilidad procesal, 
la prevalencia del derecho sustancial sobre 
el procedimental. La búsqueda la verdad, la 
centralidad de las víctimas, y el debido proceso. 
Los procedimientos en esta sección serán escritos 
a excepción de la audiencia de juicio oral que será 
pública y concentrada.

Artículo 36. Escrito de acusación. Culminada 
la etapa de investigación, la UIA radicará el escrito 
de acusación y sus anexos ante la Secretaría 
Judicial de la JEP, en un término no mayor a 
sesenta (60) días, o los enviará por medio digital 
a esta, en aquellos casos en que exista mérito para 
acusar.

EI escrito de acusación contendrá:
1. La individualización de los acusados, incluyen-

do sus nombres, los datos que sirvan para iden-
tificarlos y el domicilio de citaciones.

2. Una relación clara y sucinta de los hechos jurí-
dicamente relevantes.

3. Una enunciación específica de los tipos penales 
en los que se adecúan los hechos jurídicamente 
relevantes, con referencia expresa a la forma de 
autoría o participación, así como la modalidad 
de la conducta punible. Se incluirá la identifica-
ción de los patrones de macrocriminalidad y el 
análisis de contexto.

4. El nombre y lugar de citación de la defensa de 
confianza o, en su defecto, la que designe algu-
no de los sistemas de defensa pública dispues-
tos en el ordenamiento jurídico.

5. El descubrimiento material de la totalidad de 
los elementos materiales probatorios, la eviden-
cia física e información legalmente obtenida, 
recaudados por la UIA, información de los tes-
tigos, peritos o expertos cuya declaración se so-
licite en el juicio, documentos, objetos u otros 
elementos que quieran aducirse y la indicación 
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del material probatorio favorable al acusado en 
poder de la UIA.

6. La relación de las víctimas.
7. La identificación de los daños causados con las 

conductas.
La UIA, al momento de radicar el escrito de 

acusación y sus anexos, proveerá copias físicas 
o digitales en igual número para los sujetos 
procesales e intervinientes.

La UIA podrá solicitar medidas de 
aseguramiento concomitantes con la acusación 
o a partir de esta, sin perjuicio de las medidas 
cautelares, que pueden ser solicitadas en cualquier 
tiempo.

Parágrafo. A partir de este momento, los 
escritos, anexos, evidencia y demás documentos 
del proceso, serán de acceso público. Sin 
perjuicio de las restricciones a la publicidad de la 
información de carácter reservado y aquella que 
pueda afectar los derechos de las víctimas.

Artículo 37. Traslado del escrito de acusación. 
Recibido el escrito, el Magistrado Ponente correrá 
traslado del mismo a los sujetos procesales e 
intervinientes, para que en el término de diez (10) 
días presenten por escrito y de manera argumentada 
las causales de nulidad, impedimento, recusación 
y solicitudes de aclaración o corrección al escrito, 
así como los aspectos en los que se encuentren de 
acuerdo. La Sección resolverá sobre los puntos 
planteados en un término de diez (10) días, 
incluida la solicitud de imposición de medida de 
aseguramiento, de ser el caso.

En el mismo término del traslado del escrito de 
acusación, los sujetos procesales e intervinientes 
formularán sus solicitudes probatorias y 
descubrirán los elementos materiales probatorios 
y evidencia física que tengan en su poder. Vencido 
dicho término, la Sección tendrá un plazo máximo 
de treinta (30) días para convocar la instalación de 
la audiencia pública preparatoria.

Artículo 38. Incorporación de la prueba y 
remisión de elementos materiales probatorios. 
En el marco de los procedimientos de carácter 
adversarial, se estimará como prueba la que haya 
sido producida o incorporada en forma pública, 
oral, concentrada, y sujeta a confrontación y 
contradicción ante el correspondiente magistrado 
de Sala o Sección. Aquellos medios de prueba 
recaudados o aquellas pruebas que hayan sido 
practicadas en procedimientos o actuaciones ante 
cualquier jurisdicción o autoridad, conforme a la 
ley aplicable, podrán ser incorporadas.

Para los procedimientos en casos de 
reconocimiento de responsabilidad, se podrán 
incorporar los elementos materiales probatorios, 
evidencia física y demás información, así como 
la prueba documental. En la misma forma se 

procederá para aquella proveniente de otros 
procedimientos y actuaciones ante cualquier 
jurisdicción o autoridad.

El compareciente ante la JEP siempre tiene 
el derecho de contradecir todas las pruebas 
presentadas, practicadas e incorporadas.

Parágrafo. Todas las jurisdicciones que operen 
en Colombia deberán remitir con destino a la 
Jurisdicción Especial para la Paz la totalidad 
de investigaciones que tengan sobre hechos y 
conductas de competencia de esta, junto con todos 
los elementos materiales probatorios, evidencia 
física y demás información; así como las pruebas 
practicadas en sus procedimientos o actuaciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 79 
de la Ley Estatutaria de la JEP.

Artículo 38A. Audiencia pública preparatoria. 
Se desarrollará de la siguiente manera:
1. El Magistrado escuchará a cada uno de los suje-

tos procesales, para que se manifiesten sobre la 
legalidad, pertinencia, conducencia, necesidad 
y utilidad de los elementos materiales probato-
rios, evidencia física e información legalmente 
obtenida, que fueron descubiertos.

2. Oídos los sujetos procesales, el Magistrado 
se pronunciará sobre la legalidad, pertinencia, 
conducencia, necesidad y utilidad de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física 
e información legalmente obtenida, y excluirá 
o inadmitirá según el caso, aquellas que no reú-
nan alguno de estos requisitos.

3. Se decretarán las pruebas que sean admitidas.
4. El compareciente manifestará si acepta o no 

responsabilidad.
No podrá ser parte del juzgamiento la prueba 

que no haya sido decretada e incorporada en esta 
audiencia. La decisión del magistrado sobre pruebas 
excluidas, inadmitidas e incorporadas podrá ser 
apelada y sustentada dentro de los cinco (5) días 
siguientes. Vencido este término, el Magistrado 
tendrá cinco (5) días para resolver el recurso.

CAPÍTULO TERCERO
Desarrollo de la audiencia de juzgamiento

Artículo 39. Audiencia de juzgamiento. El 
magistrado instalará la audiencia de juzgamiento, 
una vez verificada la comparecencia de todos los 
sujetos procesales e intervinientes especiales, 
y procederá a dar inicio formal al juicio, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 906 de 2004. El 
magistrado interrogará al acusado sobre si acepta 
o no responsabilidad.

Artículo 40. Práctica de Pruebas. En esta 
instancia se practicarán todas las pruebas 
oportunamente incorporadas y decretadas. El 
compareciente tendrá derecho a controvertir todas 
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las pruebas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 906 de 2004.

Artículo 41. Alegatos de conclusión. Una vez 
culminada la práctica de pruebas, los sujetos 
procesales e intervinientes tendrán un plazo de 
quince (15) días para radicar sus alegatos de 
conclusión.

Parágrafo. A solicitud de las partes o 
intervinientes se podrá solicitar al magistrado 
ponente dentro del escrito de alegatos de conclusión 
o a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes 
al vencimiento de los términos para radicar los 
mismos, audiencia de sustentación de los alegatos 
de conclusión que deberá celebrarse dentro de 
los quince (15) días siguientes, a la que podrán 
concurrir todas las partes e intervinientes para 
ejercer su derecho de contradicción dentro de los 
límites de los escritos presentados. De no hacerse 
solicitud en este sentido, se dictará la sentencia 
con las alegaciones presentadas por escrito.

Artículo 42. Derecho de última palabra. 
Se garantizará el derecho de última palabra y 
por tanto, el compareciente podrá reconocer su 
responsabilidad hasta antes de proferirse sentencia, 
caso en el cual esta se dictará y se aplicarán las 
sanciones de acuerdo a lo establecido el Acto 
Legislativo número 01 de 2017.

Sus compromisos con la verdad y el 
restablecimiento de los derechos de las víctimas 
serán de obligatorio cumplimiento.

Artículo 43. Sentencia. Agotado el término 
previsto en el artículo 41, la Sección tendrá un 
plazo de sesenta (60) días para emitir sentencia 
escrita, la cual deberá ser notificada a los sujetos 
procesales e intervinientes.

Surtida la notificación los sujetos procesales 
e intervinientes podrán interponer recurso de 
apelación dentro de los tres (3) días siguientes a la 
misma y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la presente ley.

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 
15, para sustentar el recurso se tendrá un plazo de 
diez (10) días. El recurso deberá ser sustentado 
ante la Sección de Apelación de manera escrita. 
En caso de no hacerse se declarará desierto. Los 
no recurrentes tendrán un plazo de cinco (5) días 
para pronunciarse por escrito.

Parágrafo. Por solicitud de las víctimas o del 
ministerio público, como medida de reparación, la 
sección podrá motivadamente adelantar audiencia 
de lectura de la sentencia.

CAPÍTULO CUARTO
Audiencia restaurativa

Artículo 44. Audiencia restaurativa. En caso 
de reconocimiento tardío de responsabilidad y 

antes de iniciación del juicio oral, podrá realizarse 
una conferencia a solicitud de los acusados o de 
las víctimas en presencia del Magistrado cuyo 
fin será facilitar la resolución de sus conflictos y 
propender por el restablecimiento de los derechos 
de las víctimas.

De llegarse a un acuerdo restaurativo, el mismo 
será tenido en cuenta al momento de graduar la 
sanción. No podrá ser criterio de graduación de 
la misma el que la conferencia se declare fallida o 
que la víctima o el procesado no quieran participar 
en aquella.

TÍTULO TERCERO
OTROS PROCEDIMIENTOS ANTE LAS 

SALAS Y SECCIONES DE LA JEP
CAPÍTULO PRIMERO

Procedimientos ante la sala de amnistía o 
indulto

Artículo 45. Formas de iniciar las actuaciones. 
El procedimiento para el otorgamiento de las 
amnistías e indultos podrá iniciarse:

Por remisión del listado al que se refiere 
el artículo 79, Literal l, de la Ley Estatutaria 
de Administración de Justicia en la JEP o las 
recomendaciones de la Sala de reconocimiento 
de verdad y responsabilidad y determinación de 
hechos y conductas.

Por remisiones que hagan la Sala de definición 
de situaciones jurídicas, la UIA, la Sección de 
Primera Instancia para Casos de Ausencia de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, y 
la Sección de Revisión.

A solicitud de parte. De dirigirse la solicitud 
de amnistía e indulto a la autoridad judicial que 
esté conociendo del proceso penal, esta de forma 
inmediata dará traslado de la petición a la Sala 
para lo de su competencia, anexando copia del 
expediente de oficio.

Parágrafo Primero. El interesado acompañará 
a la petición copia del documento de identidad 
y, cuando corresponda, los documentos y demás 
elementos de prueba con los que pretenda 
fundamentar su solicitud de amnistía e indulto, 
de conformidad con los artículos 22, 23, 24 y 28 
numeral 9 de la Ley 1820 de 2016.

Parágrafo Segundo. Cualquiera sea la forma 
de inicio de las actuaciones, la Sala de Amnistía 
e Indulto ordenará a la autoridad judicial que esté 
conociendo del proceso penal remitir el expediente 
en un tiempo no mayor a tres (3) días hábiles.

Artículo 46. Trámite y decisión. Recibido el caso 
para el otorgamiento de las amnistías e indultos a 
los que se refiere la Ley 1820 de 2016 y la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia en la 
JEP, en un plazo razonable, mediante resolución 
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de sustanciación, la Sala avocará conocimiento. 
Contra esta resolución no procede recurso alguno 
y en ella se dispondrá lo siguiente:
1. Identificar a la persona solicitante del beneficio. 

Comunicarle al interesado y a su apoderado la 
resolución que avoca conocimiento, por el me-
dio que la Sala considere más expedito y eficaz.

2. Decretar y practicar de pruebas.
3. Ordenar el traslado a la autoridad judicial que 

esté conociendo del proceso penal, para que re-
mita copia del expediente en un tiempo no ma-
yor a tres (3) días hábiles, en los casos en que 
no se hubiere remitido previamente.

4. Ordenar el traslado al Ministerio Público para 
la defensa de los derechos de las víctimas según 
lo dispuesto en el inciso 2 del artículo transito-
rio 12 del Acto Legislativo número 01 de 2017. 
Se otorgará un término de cinco (5) días para 
que se pronuncie respecto de la solicitud y sus 
anexos, y aporte los medios de prueba que con-
sidere pertinentes.

5. Ordenar el traslado a la Secretaría Ejecutiva de 
la JEP para la designación de un defensor en 
caso de no contar con uno de confianza.

6. Notificar la resolución que avoca conocimien-
to por intermedio de la Secretaría Judicial de 
la Sala a las víctimas plenamente identificadas, 
utilizando el medio que considere más expedi-
to, quienes contarán con el término de cinco (5) 
días para que se pronuncien respecto de la so-
licitud y sus anexos, y si es el caso aporten los 
medios de prueba que consideren pertinentes.
La decisión sobre la solicitud de amnistía o 

indulto se podrá realizar en audiencia pública, la 
cual será programada dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la fecha de recibo del expediente 
judicial solicitado por la Sala, y podrá prorrogarse 
por tres (3) meses para los efectos contemplados 
en el artículo 27 de la Ley 1820 de 2016 y la 
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
en la JEP, salvo causa excepcional debidamente 
motivada en la que el plazo podrá ser extendido 
hasta por un (1) mes.

Cuando se haya recaudado la información, 
documentos y los demás medios necesarios para 
decidir sobre el otorgamiento de la amnistía 
o indulto, la Sala declarará cerrado el trámite 
mediante resolución de sustanciación contra la cual 
no procede recurso alguno. En esta resolución se 
ordenará el traslado por cinco (5) días a los sujetos 
procesales y a los intervinientes, para que se 
pronuncien sobre la decisión que deba adoptarse.

Una vez verificada la inexistencia de 
impedimentos, recusaciones o nulidades, la decisión 
de otorgar o negar la amnistía e indulto se podrá 
tomar mediante resolución debidamente motivada 
en audiencia pública, previa citación de los sujetos 
procesales e intervinientes que participaron en el 

procedimiento, cuya asistencia será potestativa. La 
notificación se hará en estrados. Contra la resolución 
que concede o niega la amnistía o indulto procederá 
el recurso de apelación.

Artículo 47. Procedimiento para los terceros 
y agentes del Estado no integrantes de la fuerza 
pública que manifiesten su voluntad de someterse 
a la JEP. De conformidad con lo establecido en la 
Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, en los casos en que ya exista una vinculación 
formal a un proceso por parte de la jurisdicción 
penal ordinaria, se podrá realizar la manifestación 
voluntaria de sometimiento a la JEP en un término 
de tres (3) meses desde la entrada en vigencia de 
dicha ley, siempre y cuando el tercero o agente 
del Estado no integrantes de la fuerza pública 
haya sido notificado de la vinculación formal. Se 
entenderá por vinculación formal, la formulación 
de la imputación de cargos o de la realización de 
la diligencia de indagatoria, según el caso.

En los demás casos en los que aún no exista 
sentencia, podrán realizar su manifestación de 
sometimiento dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley.

Para los casos de nuevas vinculaciones formales 
a procesos en la jurisdicción ordinaria se tendrán 
tres (3) meses desde el momento de la notificación 
de la imputación para aceptar el sometimiento a 
la JEP.

La manifestación de voluntariedad deberá 
realizarse por escrito ante los órganos competentes 
de la jurisdicción ordinaria, quienes deberán remitir 
de inmediato las actuaciones correspondientes a 
la JEP. La actuación en la jurisdicción ordinaria, 
incluyendo la prescripción de la acción penal, se 
suspenderá a partir del momento que se formule 
la solicitud de sometimiento a la JEP y hasta tanto 
esta asuma competencia.

La JEP tendrá un término de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles para resolver la solicitud, 
contados a partir de la fecha de recepción de la 
misma. Durante este período seguirán vigentes 
las medidas de aseguramiento y/o las penas 
impuestas por la jurisdicción ordinaria en contra 
del procesado, y se suspenderán los términos del 
proceso penal.

Vencido el plazo anterior, la Sala proferirá 
resolución en la que determinará si el caso expuesto 
en la solicitud es de su competencia o no, para lo 
cual se aplicará de manera exclusiva lo establecido 
en el Acto Legislativo número 01 de 2017 y la Ley 
Estatutaria de la Administración de la JEP.

Si concluye que no es competente para conocer 
del asunto, devolverá el expediente y todo el 
material probatorio a la jurisdicción ordinaria 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 
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de la resolución que así lo hubiere decidido. Al 
cabo de este plazo, volverán a reanudarse los 
términos del proceso penal ordinario.

En caso contrario, es decir, si la Sala concluye 
que el asunto es de su competencia, así lo declarará 
expresamente y adelantará el procedimiento 
previsto en esta ley. En este supuesto, las 
actuaciones de la jurisdicción ordinaria tendrán 
plena validez.

CAPÍTULO SEGUNDO
Procedimientos ante la sala de definición de 

situaciones jurídicas
SECCIÓN PRIMERA
PROCEDIMIENTO

Artículo 48. Procedimiento común. El trámite 
ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 
será el siguiente:

Recibida la actuación por la Sala, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes, proferirá 
resolución en la cual asume el conocimiento y 
ordenará comunicar a la persona compareciente 
a la JEP, a su defensor, a las víctimas, a su 
representante y al Ministerio Público. Contra esta 
decisión procede el recurso de reposición por la 
víctima o su representante.

Cuando faltare algún requisito o documento 
anexo, en la resolución la Sala ordenará que se 
subsane o se allegue dentro de los cinco (5) días 
siguientes.

La víctima podrá pronunciarse sobre la 
solicitud presentada y las medidas restaurativas.

Para ello, la Sala definirá los mecanismos 
idóneos que garanticen su comparecencia.

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 
al asumir conocimiento, verificará si la persona 
compareciente a la JEP, se encuentra afectada con 
alguna restricción de la libertad, resolverá sobre la 
concesión de libertad condicionada, o transitoria, 
condicionada y anticipada, y/o de la privación 
de la libertad en unidad militar o policial, así 
como sobre las condiciones de supervisión 
de aquellas que hubieran sido concedidas. La 
decisión comprenderá las demás determinaciones 
y comunicaciones previstas en la ley.

Transcurridos diez (10) días posteriores de la 
comunicación efectiva de la resolución, la Sala 
de Definición de Situaciones Jurídicas emitirá 
resolución en la cual decidirá sobre la competencia 
de la JEP y de la Sala, y sobre el reconocimiento 
de quien tenga la calidad de víctima. En tal 
resolución podrá adoptar una de las siguientes 
decisiones: asumir la competencia y reconocer o 
negar la calidad de víctima; remitir la actuación 
a la Sala de Amnistía e Indulto, o a la Sala de 

Reconocimiento de Verdad; o citar a audiencia en 
caso de duda sobre la competencia de la JEP.

La resolución que dispone asumir la competencia 
solo admitirá recurso de reposición. La decisión 
de remitir la actuación a la Sala de Amnistía 
e Indulto, o a la de Sala de Reconocimiento de 
Verdad puede ser objeto de recurso de apelación.

En caso de duda sobre la competencia de la 
JEP por parte de la Sala, se citará a audiencia 
dentro de los diez (10) días siguientes a la persona 
compareciente, a su defensor, a las víctimas que 
hayan acreditado con prueba siquiera sumaria 
tal calidad, su representante y se comunicará al 
Ministerio Público.

En la audiencia serán planteados por los 
sujetos procesales e intervinientes que asistan los 
argumentos relativos a la competencia de la JEP.

Terminadas las intervenciones, la Sala 
suspenderá la audiencia y en un término máximo de 
cinco (5) días emitirá resolución de competencia.

Contra la resolución que declare la 
incompetencia procederán los recursos de 
reposición y apelación, los que se sustentarán en 
la misma audiencia.

En caso de asumir competencia, la Sala 
reconocerá o negará la calidad de víctima y 
decretará la apertura a pruebas por un término de 
veinte (20) días. La resolución será notificada a 
los sujetos procesales e intervinientes.

Vencido el término para la práctica de pruebas, 
estas quedarán a disposición de los sujetos 
procesales e intervinientes.

Dentro de los diez (10) días siguientes, la Sala 
citará a audiencia a la persona compareciente a la 
JEP, a su defensor, a las víctimas, a su representante 
y comunicará al Ministerio Público.

En la audiencia, la Sala escuchará a los sujetos 
procesales e intervinientes sobre el objeto de la 
actuación, se pronunciará respecto de la decisión 
que pondrá fin al procedimiento y dará a conocer 
las condiciones de verdad plena, reparación y no 
repetición impuestas al sometido a la JEP, las cuales 
deben iniciar su cumplimiento en el SIVJRNR 
dentro de los treinta (30) días siguientes.

Vencido el término para iniciar el cumplimiento 
de las condiciones impuestas, la Sala decidirá en 
forma definitiva.

Parágrafo Primero. Cuando se trate de una 
pluralidad de casos que obedezcan a un contexto 
u otros criterios de selección o priorización, los 
términos anteriores se duplicarán.

Parágrafo Segundo. La Sala promoverá 
el diálogo para profundizar en el enfoque 
restaurativo y transformador que se le otorga a este 
escenario en la JEP, con miras al fortalecimiento 



Gaceta del Congreso  580 Viernes, 3 de agosto de 2018 Página 35

de los compromisos de verdad, reconciliación, 
reparación y no repetición.

SECCIÓN SEGUNDA
FORMAS DE TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL PROCESO
Artículo 49. Solicitud de la renuncia a la 

persecución penal. La persona compareciente 
que solicite renuncia a la persecución penal, 
directamente o por medio de su representante o 
apoderado, presentará a la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas solicitud escrita que deberá 
reunir los siguientes requisitos:

El nombre de la persona solicitante, datos 
que permitan su identificación, dirección de 
notificaciones o comunicaciones, número 
telefónico o correo electrónico.

El nombre de su apoderado, número de 
identificación, tarjeta profesional, domicilio 
profesional, número telefónico y correo 
electrónico.

Los hechos que permiten determinar que son 
de competencia de la JEP, especificando lugar, 
fecha y víctimas.

La relación de los informes, providencias 
judiciales, disciplinarias, administrativas, 
fiscales o actos administrativos que den cuenta 
de la situación jurídica de la persona solicitante 
para determinar que la conducta fue cometida 
por causa, con ocasión o en relación directa o 
indirecta con el conflicto armado. Las pruebas 
que permitan establecer la edad para la época 
de los hechos, cuando la solicitud sea efectuada 
para obtener la renuncia de la persecución penal 
respecto de quienes siendo menores de dieciocho 
(18) años de edad hubieran participado directa o 
indirectamente en delitos de competencia de la 
JEP no amnistiables.

Los comparecientes a la Justicia Especial 
de Paz previstos en los artículos 5° y 17 del 
Acto Legislativo 01 de 2017 que no tengan 
participación determinante en la comisión de las 
conductas graves y representativas, al momento 
de solicitar la renuncia a la persecución penal, 
deberán manifestar las modalidades de aporte a la 
verdad, reparación y garantía de no repetición a 
que se comprometen.

La voluntad de acogerse a la JEP en los términos 
previstos en la ley, cuando se trate de agentes del 
Estado no integrantes de la Fuerza Pública que, 
sin formar parte de las organizaciones o grupos 
armados, no hayan tenido una participación 
determinante en los delitos más graves y 
representativos de su competencia.

La manifestación de voluntad de acogerse a la 
JEP en los términos previstos en la ley, en el caso 
de los terceros.

Expresión de formas de contribución al 
esclarecimiento de la verdad a favor de las 
víctimas y la sociedad, modalidades de reparación, 
garantías de no repetición a partir de su proyecto de 
vida y compromiso de atender los requerimientos 
obligatorios de los órganos del sistema.

A la solicitud de renuncia deberá acompañarse:
Copia del documento de identificación.
Poder para iniciar el proceso, cuando se actúe 

por medio de apoderado.
Registro civil de nacimiento, cuando la 

solicitud sea efectuada para obtener la renuncia de 
la persecución penal respecto de quienes siendo 
menores de dieciocho (18) años de edad hubieran 
participado directa o indirectamente en delitos de 
competencia de la JEP no amnistiables.

Copia de los informes, providencias judiciales, 
disciplinarias, administrativas, fiscales o actos 
administrativos que den cuenta de la situación 
jurídica del solicitante para determinar que la 
conducta fue cometida por causa, con ocasión 
o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado.

No existirá obligación de presentar los 
documentos cuando estos ya obren en cualquier 
dependencia de la JEP o cuando se encuentren 
en otra administración pública colombiana y el 
interesado acredite haberlos solicitado sin resultado.

Cuando la Sala de Definición reciba el caso 
a consecuencia de resolución de la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
o de la Sala de Amnistía, no será necesaria la 
presentación de solicitud de renuncia a la acción 
penal presentada por el interesado.

Los demás que la ley exija.
Artículo 50. Preclusión. La Sala de Definición 

de Situaciones Jurídicas resolverá sobre las 
peticiones de preclusión.

La preclusión procederá:
Por muerte de la persona compareciente a la 

JEP.
Cuando razonada y proporcionalmente no se 

haga necesario investigar, acusar o imponer la 
sanción de acuerdo a las finalidades de la JEP, 
siempre y cuando se hayan satisfecho los criterios 
de verdad, reparación y garantía de no repetición.

Cuando la definición de situación jurídica deba 
ser diferente a la de una absolución o condena.

El escrito de solicitud de preclusión remitido 
a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, 
además de los requisitos exigidos para la solicitud 
de renuncia a la persecución penal, deberá tener 
los siguientes:
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La causal en la que fundamenta la solicitud y 
la relación de las pruebas que pretenda hacer valer 
y las solicitudes probatorias fundamentadas en su 
pertinencia, conducencia y utilidad.

Parágrafo. La solicitud de preclusión por la 
persona compareciente a la JEP o su defensor, 
bajo el procedimiento de no reconocimiento de 
responsabilidad, será resuelta en la respectiva 
Sección del Tribunal para la Paz.

Artículo 51. Cesación de procedimiento por 
delitos en contextos relacionados con el ejercicio 
del derecho a la protesta o disturbios públicos 
internos. La Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas resolverá sobre la cesación de 
procedimiento por delitos cometidos en contextos 
relacionados con el ejercicio del derecho a la 
protesta o disturbios públicos internos, conexos 
y relacionados, de acuerdo con los criterios de la 
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
en la JEP, para lo cual en la solicitud, además de 
los requisitos señalados, deberá explicar en los 
hechos el contexto en que ocurrieron.

CAPÍTULO TERCERO
Procedimientos ante la sección de revisión

Artículo 52. Sustitución de la sanción penal. La 
solicitud de sustitución será remitida por la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas a la Sección 
de Revisión o por la Sala de Reconocimiento de 
Verdad, Responsabilidad y Determinación de 
Hechos y Conductas con la información detallada 
de las sanciones impuestas al peticionario, los 
hechos a los que se contraen y la información de 
contexto necesaria en aras de verificar la verdad 
aportada y establecer el tipo de sanción aplicable.

En todo caso la Sección de Revisión escuchará 
a las víctimas dentro del trámite de sustitución y 
determinará dependiendo de las circunstancias el 
mecanismo para hacerlo.

Los términos para el desarrollo del trámite de 
sustitución de la sanción penal serán judiciales 
y dependerán de la complejidad de la situación 
sometida a consideración de la Sección de 
Revisión, lo que será motivado de manera sucinta.

Artículo 52. A. Trámite de la revisión. A 
petición del compareciente, la Sección de Revisión 
revisará las decisiones sancionatorias o sentencias 
condenatorias proferidas por otra jurisdicción, 
conforme a lo previsto en el Acto Legislativo 01 de 
2017 y al artículo 97 de la Ley Estatutaria de la JEP.

La solicitud de revisión se promoverá por 
medio de escrito que se radicará ante la JEP, quien 
realizará el reparto al Magistrado de la Sección 
de Revisión que actuará como ponente, y deberá 
contener:
a) La determinación de la decisión sancionatoria, 

sentencia o providencia que será objeto de re-

visión, con la identificación de la autoridad que 
la profirió.

b) El delito o conducta que dio lugar a la investi-
gación y la decisión.

c) La causal invocada y su justificación.
d) Las pruebas que el solicitante pretende hacer 

valer. En todo caso, este deberá aportar todas 
las pruebas documentales que se encuentren en 
su poder.

e) El escrito se acompañará de copia de la decisión 
de única, primera o segunda instancia, según el 
caso, cuya revisión se solicita, con la constancia 
de su ejecutoria si la hubiere.
La Sección revisará si la solicitud reúne los 

requisitos y se pronunciará sobre su admisión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de reparto, mediante auto que se notificará 
por estado. En caso de admitir la solicitud, el 
Magistrado solicitará el expediente del proceso 
en el cual se produjo la decisión, a la autoridad 
judicial o administrativa correspondiente, según 
el caso, la cual deberá enviarlo dentro de los diez 
(10) días siguientes.

En el supuesto de que la solicitud carezca de 
alguno de los requisitos señalados en este artículo, 
será inadmitida mediante auto que será proferido 
por la Sección y se le otorgará al solicitante, 
un término de cinco (5) días para que haga las 
subsanaciones pertinentes. Si no lo hiciere, se 
rechazará la solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarla de nuevo. En todo caso, no se podrá 
rechazar la solicitud por aspectos meramente de 
forma que no impidan estudiarla de fondo.

Recibida la información, la Sección resolverá 
en un término no superior a treinta (30) días, el 
cual podrá duplicarse por decisión motivada 
del Magistrado Ponente, teniendo en cuenta la 
naturaleza y complejidad del asunto. Si la Sección 
encuentra fundada la causal invocada, dejará sin 
efecto la sentencia, providencia o decisión objeto 
de revisión y emitirá la sentencia que en derecho 
corresponda.

Artículo 53. Acción de tutela. Cuando 
la acción de tutela se interponga contra una 
providencia proferida por la Sección de Revisión 
corresponderá conocer de ella a la Sección de 
Primera Instancia para Casos de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad. La segunda 
instancia, a la Sección de Primera Instancia para 
Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad 
y Responsabilidad en la eventualidad de que la 
Sección de Apelación se encontrare impedida.

El trámite de la acción de tutela se hará de 
conformidad con lo previsto en el Decreto número 
2591 de 1991.

Artículo 54. Extradición. La Sección de 
Revisión verificará que los hechos a los que se 
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refiere la solicitud de extradición sean posteriores 
a la firma de los acuerdos. No podrá practicar 
pruebas.

En ningún caso, la JEP podrá pronunciarse sobre 
el fondo del asunto, ni sobre la responsabilidad de 
quien fuere solicitado en extradición.

Artículo 55. Concepto sobre conexidad. 
Corresponde a la Sección de Revisión respecto a las 
conductas y hechos objeto de los procedimientos 
y normas de la JEP, a solicitud de cualquier Sala o 
Sección y cuando existieren dudas, determinar, a 
través de un concepto que tendrá fuerza vinculante 
para la respectiva Sala, si las conductas relativas a 
financiación han sido o no conexas con la rebelión, 
de conformidad con los criterios establecidos en 
la Ley 1820 de 2016 y en esta ley.

Para el efecto la Sala o Sección remitirá a la 
Sección de Revisión toda la información disponible 
y las pruebas relacionadas con la materia de la 
consulta que podrá ser complementada a solicitud 
de la Sección.

Una vez recibida la totalidad de la 
documentación, la Sección decidirá en un término 
no superior a treinta (30) días.

Artículo 56. Autorizaciones a la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas. 
La solicitud de la UBPD incluirá la información 
legalmente obtenida que acredite la existencia 
de motivos razonablemente fundados sobre la 
procedencia del acceso a y/o protección del lugar 
donde se tenga conocimiento de la presunta 
ubicación de una persona dada por desaparecida, 
viva o muerta.

La Sección de Revisión podrá solicitar 
información adicional a la aportada y decidirá en 
un término no superior a tres (3) días contados a 
partir de la solicitud. Este trámite tendrá carácter 
reservado.

Artículo 57. Conflictos de competencia. 
Agotado el procedimiento interno previsto en la 
Ley Estatutaria de Administración de Justicia en la 
JEP, quien promueva la colisión de competencias 
remitirá el asunto a la Sección, incluyendo las 
diferentes posiciones planteadas durante el trámite 
para que la Sección de Revisión decida. Contra 
esta providencia no procede recurso alguno.

Artículo 58. Protección de decisiones de la JEP. 
Recibida la solicitud o la información, la Sección 
de Revisión avocará conocimiento y requerirá a la 
autoridad que haya tomado la decisión objeto de 
cuestionamiento para que remita la decisión, sus 
soportes y todos los antecedentes correspondientes, 
igualmente requerirá al órgano de la JEP cuya 
decisión se dice está siendo desconocida para que 
la remita junto con los antecedentes sobre los que 
la sustentó.

Recibida la información, resolverá en un 
término no superior a treinta (30) días, el cual 
podrá duplicarse por decisión motivada del 
Magistrado Ponente, teniendo en cuenta la 
naturaleza y complejidad del asunto.

CAPÍTULO CUARTO
Procedimientos ante la sección de apelación
Artículo 59. Procedimientos y disposiciones de 

la Sección de Apelación. Además de las restantes 
funciones establecidas en la normatividad 
aplicable, la Sección de Apelación, a fin de 
asegurar la unidad de la interpretación del derecho 
y garantizar la seguridad jurídica, adoptará 
sentencias interpretativas.

Parágrafo. Para garantizar la igualdad en 
la aplicación de la ley, a petición de las Salas, 
las Secciones o la Unidad de Investigación y 
Acusación, la Sección de Apelación del Tribunal 
para la Paz podrá proferir sentencias interpretativas 
que tendrán fuerza vinculante, con el objeto de:

Aclarar el sentido o alcance de una disposición.
Definir su interpretación.
Realizar unificaciones tempranas de 

jurisprudencia.
Aclarar vacíos, o definir los criterios de 

integración normativa de la JEP. El contenido de 
estas sentencias deberá respetar los precedentes 
que sobre el punto haya proferido la Corte 
Constitucional.

Las sentencias interpretativas también podrán 
ser proferidas al momento de resolver cualquier 
apelación.

Artículo 60. Subsección de Seguimiento de 
cumplimiento. Cuando lo considere apropiado, 
una subsección integrada por dos (2) Magistrados 
de la Sección de Apelación, hará seguimiento al 
cumplimiento de las sentencias que la sección 
estime relevantes.

La subsección podrá celebrar audiencias para 
el seguimiento de las sentencias.

LIBRO TERCERO
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

TÍTULO PRIMERO
RÉGIMEN DE LIBERTADES

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 61. Revocatoria de la libertad 
condicionada, de la libertad condicional y de la 
libertad transitoria, condicionada y anticipada. 
Para efectos de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fijadas en el acta de compromiso, de 
oficio o por solicitud de las víctimas o el Ministerio 
Público, las Salas o Secciones podrán solicitar a 
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la UIA, adelantar las averiguaciones y diligencias 
pertinentes y presentar un informe en un término 
no superior a diez (10) días.

Antes de adoptar una decisión, la Sala o Sección 
iniciará un incidente, por medio de resolución que 
deberá ser notificada a los sujetos procesales e 
intervinientes y ordenará las pruebas de oficio que 
considere pertinentes, por el término de cinco (5) 
días, al cabo de los cuales se dará traslado por cinco 
(5) días a quienes fueron notificados del inicio del 
incidente, para que se pronuncien sobre el objeto 
del mismo. Transcurridos cinco (5) días del término 
anteriormente señalado, la Sala o Sección decidirá 
sobre la procedencia de la revocatoria.

Artículo 62. Procedimiento para revocatoria 
de la sustitución de la privación de la libertad 
intramural por la privación de libertad en 
Unidad Militar o Policial. Las Salas o Secciones, 
de oficio o por solicitud de las víctimas o el 
Ministerio Público, podrán revocar la sustitución 
de la privación de la libertad intramural por la 
privación de libertad en Unidad Militar o Policial, 
cuando se trate de integrantes de las Fuerzas 
Militares o Policiales y los casos a los que se 
refieren los artículos 57 y 58 de la Ley 1820 de 
2016, cuando el beneficiado incumpla alguna de 
las obligaciones contraídas en el compromiso o 
desatienda su condición de privado de la libertad, 
para lo cual podrá solicitar a la UIA adelantar 
las averiguaciones, diligencias e inspecciones a 
los lugares de privación de libertad de la Unidad 
Militar o de Policía respectiva y presentar un 
informe en un término no superior a diez (10) días.

En estos eventos las Salas y Secciones 
adoptarán la decisión previo trámite del incidente 
al que se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO SEGUNDO
Causales de libertad provisional frente 

a imposición de medidas de aseguramiento 
privativas de libertad

Artículo 63. Causales de libertad. Cuando la 
Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
imponga medida de aseguramiento de privación 
de libertad en centro carcelario, la libertad de la 
persona compareciente ante la JEP procederá:

Cuando se haya cumplido la sanción ordinaria 
o la alternativa.

Cuando transcurridos ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la imposición de la medida de 
aseguramiento en la etapa de juicio, no se haya 
proferido sentencia.

Cuando se haya demostrado que han 
desaparecido las causas o situaciones que 
motivaron la imposición de la medida de 
aseguramiento.

Parágrafo Primero. Cuando la sentencia no se 
haya podido proferir por maniobras dilatorias del 
acusado o su defensor, no se contabilizarán dentro 
del término contenido en el numeral segundo de 
este artículo, los días empleados en ellas.

Parágrafo Segundo. El término previsto en el 
numeral segundo se duplicará cuando se trate de 
pluralidad de acusados o se trate de concurso de 
delitos.

Parágrafo Tercero. Cuando la sentencia no 
se hubiera podido proferir por causa razonable 
fundada en hechos externos y objetivos de fuerza 
mayor, ajenos a la Sección de Primera Instancia 
para Casos de Ausencia de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad, el término previsto en 
el numeral segundo prorrogará por treinta días por 
una sola vez y, la sentencia deberá proferirse en un 
término no superior a sesenta (60) días, siguientes 
a los 210 días de privación de la libertad impuesta 
por causa de la medida de aseguramiento proferida 
en la etapa de juicio.

Parágrafo Cuarto. Con la finalidad de apoyar 
la formación, favorecer la reintegración social 
y facilitar el cumplimiento del régimen de 
condicionalidad del Sistema como garantía de no 
repetición, el Gobierno nacional reglamentará un 
programa de atención y acompañamiento integral 
para aquellos miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo y/o retirados que hayan accedido 
a los tratamientos especiales previstos en la Ley 
1820 de 2016 y en el Decreto-ley 706 de 2017; o 
que se encuentren en libertad definitiva después 
de haber cumplido la sanción del Sistema.

TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO ÚNICO

Graduación de las sanciones y redención de 
la pena

Artículo 64. Fundamentos para la 
individualización de la sanción. Dentro de 
los parámetros fijados en la Ley Estatutaria 
de Administración de Justicia en la JEP para 
las sanciones propia, alternativa y ordinaria, 
se determinará la sanción según la gravedad 
y modalidades de la conducta punible; las 
circunstancias de mayor o menor punibilidad 
concurrentes; la personalidad del agente; en el 
concurso, el número de conductas punibles; la 
magnitud del daño causado, en particular a las 
víctimas y familiares; los medios empleados para 
cometer la conducta; el grado de participación; 
el grado de intencionalidad; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar; la especial vulnerabilidad 
de las víctimas; el grado de instrucción y condición 
social del acusado; el momento y características 
del aporte de verdad; las manifestaciones de 
reparación y las garantías de no repetición.
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En todo caso, cuando se trate de sanciones 
propias que impliquen restricciones a la libertad 
se indicarán en la sentencia las condiciones de su 
ejecución y se determinará su compatibilidad con 
desplazamientos y el ejercicio de otras actividades.

Artículo 65. Componente restaurativo y con 
enfoque de género de los proyectos de reparación. 
Atendiendo al componente restaurativo de las 
sanciones y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 143 de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia en la JEP, en casos 
relacionados con violencia basada en género, 
incluyendo violencia sexual, los proyectos 
de ejecución de trabajos, obras o actividades 
reparadoras y restaurativas serán consultados con 
las víctimas, y la Sala de Reconocimiento de Verdad 
y Responsabilidad promoverá que el proyecto de 
ejecución de trabajos, obras o actividades incluyan 
compromisos y actividades que redignifiquen las 
actividades socialmente asignadas a las mujeres, y 
en las que se destruyan los prejuicios y estereotipos 
machistas, incluyendo labores de cuidado en 
lo público como limpieza y mantenimiento del 
espacio público y la participación en procesos de 
capacitación y formación sobre derechos de las 
mujeres, violencias y discriminaciones basadas en 
género. Lo anterior para garantizar el contenido 
reparador y restaurativo del proyecto.

TÍTULO TERCERO
CAPÍTULO ÚNICO

Interrupción del término de prescripción 
de la acción penal

Artículo 66. Interrupción del término de 
prescripción de la acción penal. En los procesos 
en los cuales se haya otorgado la libertad 
condicionada, la libertad condicional, la libertad 
transitoria condicionada y anticipada, o decidido 
el traslado a las ZVTN de que tratan la Ley 1820 
de 2016, el Decreto-ley 277 de 2017, Decretos 
número 1274 y 1276 de 2017, la prescripción de 
la acción penal se interrumpe desde la ejecutoria 
de la decisión que dispuso la suspensión, hasta 
tanto la Sala de Reconocimiento, en el marco del 
artículo 79 de la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia en la JEP, emita la Resolución de 
Conclusiones, y en el caso de las demás Salas o 
Secciones cuando avoquen conocimiento.

TÍTULO CUARTO
CAPÍTULO ÚNICO

Procedimiento para declarar el 
incumplimiento del régimen de
condicionalidad y de las sanciones

Artículo 67. Incidente de incumplimiento. 
Las Salas y Secciones harán seguimiento al 
cumplimiento del Régimen de Condicionalidad 

y a las sanciones que hayan impuesto en sus 
resoluciones o sentencias.

De oficio, por solicitud de la víctima, su 
representante, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación o la UIA, las Salas y Secciones 
podrán ordenar la apertura del incidente de 
incumplimiento del Régimen de Condicionalidad, 
del cual será notificada la persona sometida a la 
JEP, a su defensor, a las víctimas, a su representante 
y al Ministerio Público. En la misma decisión se 
dispondrá un traslado común de cinco (5) días para 
que los notificados soliciten o alleguen pruebas. 
Vencido el término la Sala o Sección decretará las 
pruebas pertinentes, útiles y necesarias, y podrá 
además decretar pruebas de oficio con el objeto de 
verificar de manera rigurosa el cumplimiento del 
Régimen de Condicionalidad o de la sanción, para 
lo cual podrá comisionar a la UIA por un término 
que no supere treinta (30) días, en el cual también 
serán practicadas las pruebas solicitadas por los 
sujetos procesales e intervinientes.

Para la verificación del cumplimiento de las 
sanciones, las Secciones podrán apoyarse en los 
organismos y entidades a que se refiere la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia en la JEP.

Vencido el término para la práctica de pruebas, 
la actuación quedará en la Secretaría Judicial 
a disposición de las partes para que presenten 
sus alegaciones, y dentro de los diez (10) días 
siguientes la Sala o Sección citará a audiencia en 
la cual decidirá si hubo o no incumplimiento del 
Régimen de Condicionalidad o de las sanciones 
y ordenará alguna de las medidas del sistema de 
gradualidad de que trata este título.

En caso de que el incidente inicie debido al 
incumplimiento del Régimen de Condicionalidad 
por parte de una pluralidad de personas sometidas 
a la JEP, los términos se duplicarán.

Las Salas y Secciones, al decidir el incidente 
evaluarán si se ha presentado o no incumplimiento 
de las condiciones del sistema o de las sanciones, 
así como la forma de graduar en cada caso las 
consecuencias que tales incumplimientos acarreen, 
siempre dentro de los parámetros fijados en el 
Acuerdo Final, con criterios de proporcionalidad 
para determinar la gravedad del incumplimiento.

Parágrafo. En caso de haberse emitido decisión 
en firme por parte de la JEP, en la que se encuentre 
demostrado que el incumplimiento constituye 
causal para que la jurisdicción ordinaria asuma 
competencia para investigar los hechos, se 
remitirá el expediente a quien fuere competente 
dentro de la jurisdicción ordinaria para tal efecto, 
en el término de los 5 (cinco) días siguientes, a 
la ejecutoria de la decisión que determinó la 
existencia de incumplimiento.
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La actuación se reanudará en la misma etapa 
en que se encontraba el proceso al momento de 
ser trasladado a la JEP y con las mismas medidas 
de aseguramiento y de carácter real que se 
encontraban vigentes a la fecha en que la justicia 
ordinaria perdió competencia.

El término durante el cual el proceso permaneció 
en la JEP desde que la autoridad competente de 
la jurisdicción ordinaria perdió competencia para 
actuar, no se tendrá en cuenta para el cómputo de 
los términos de prescripción de la acción ni de la 
sanción penal.

Los elementos probatorios recaudados por la 
JEP tendrán plena validez en el proceso penal 
ordinario.

Artículo 68. Criterios para determinar 
la gradualidad del incumplimiento. El 
incumplimiento por parte de las personas 
sometidas a la JEP a cualquiera de las condiciones 
del mencionado Sistema o a cualquiera de las 
sanciones impuestas por la Jurisdicción Especial 
de Paz, tendrá como efecto, de conformidad con 
el A.L. 1 de 2017, la pérdida de tratamientos 
especiales, beneficios, renuncias, derechos y 
garantías, según el caso. Dicho cumplimiento será 
verificado, caso por caso y de manera rigurosa 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, con base 
en criterios de proporcionalidad y razonabilidad, 
de conformidad con la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Artículo 69. Procedimiento para definir la 
situación jurídica en casos de revocatoria de 
la amnistía, indulto, preclusión, renuncia a la 
persecución penal o cesación de procedimiento. 
Cuando las Salas de Amnistía e Indulto y de 
Definición de Situaciones Jurídicas revoquen 
los beneficios concedidos, como resultado del 
incidente por incumplimiento del Régimen de 
Condicionalidad, la actuación se remitirá a la 
UIA para que adelante el trámite que corresponda 
ante la Sección de Primera Instancia para Casos 
de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad, atendiendo a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 1820 de 2016.

TÍTULO QUINTO
CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones especiales en materia étnica
Artículo 70. Articulación interjurisdiccional. 

Artículo 72. Articulación interjurisdiccional. La 
Sala o Sección de la JEP y la autoridad étnica 
que corresponda definirán los mecanismos de 
articulación y coordinación interjurisdiccional, 
de conformidad con lo que defina el Reglamento 
Interno. De no lograr un acuerdo, se aplicará lo 
establecido en el numeral 11 del artículo 241 de la 
Constitución.

La Secretaría Ejecutiva de la JEP definirá 
mecanismos y recursos necesarios y suficientes 
para garantizar que los pueblos étnicos puedan 

adelantar los procedimientos internos para el 
diálogo propuesto en el presente artículo.

Parágrafo. Las sanciones que imponga la JEP 
por acciones ocurridas en el marco del conflicto 
armado contra las personas pertenecientes 
a pueblos étnicos, deberán contribuir a su 
permanencia cultural y su pervivencia, conforme 
a su Plan de Vida o equivalentes, su ordenamiento 
ancestral, su cosmovisión y/o Ley de Origen, Ley 
Natural, Derecho Mayor o Derecho Propio.

Las medidas deberán ajustarse a los estándares 
nacionales e internacionales de reparación 
integral a los pueblos étnicos, de manera que 
garanticen las condiciones para su buen vivir con 
garantías de seguridad, autonomía y libertad, en 
el marco de la justicia restaurativa y la reparación 
transformadora. Las sanciones impuestas por 
las Secciones de la JEP deberán incorporar la 
reparación transformadora, el restablecimiento del 
equilibrio y de la armonía de los pueblos étnicos, 
de conformidad a lo establecido en el Decreto-ley 
4633, 4634 y 4635 de 2011.

Artículo 71. Enfoque diferencial para la 
investigación de delitos cometidos contra pueblos 
étnicos. La UIA, previo concepto de la Comisión 
Étnica de conformidad con el Reglamento, 
definirá una metodología diferencial para delitos 
cometidos contra pueblos étnicos y aplicará 
criterios de selección, priorización, acumulación 
y descongestión de investigación. Para la 
investigación dispondrá de personal suficiente 
especializado en enfoque étnico.

TÍTULO SEXTO
CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones finales

Artículo 72. Cláusula remisoria. En lo no 
regulado en la presente ley, se aplicará la Ley 
1592 de 2012, Ley 1564 de 2012, Ley 600 de 
2000 y la Ley 906 de 2004, siempre y cuando tales 
remisiones se ajusten a los principios rectores de 
la justicia transicional.

Parágrafo. En todos los procesos que se 
adelanten ante la JEP se garantizarán los derechos 
de las víctimas de violencia basada en género y en 
especial la violencia sexual de conformidad con 
lo previsto en el bloque de constitucionalidad, las 
Reglas de Procedimiento y Prueba del Estatuto de 
Roma, las Leyes 1257 de 2008 y 1719 de 2014, 
así como sus decretos reglamentarios.

Artículo 73. Consulta previa y garantía de los 
derechos étnicos. Las disposiciones contenidas 
en esta ley que afecten a los pueblos étnicos se 
aplicarán de manera transitoria respetando los 
principios establecidos en el Capítulo Étnico del 
Acuerdo Final para la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera hasta, que se surta el Derecho 
Fundamental a la Consulta Previa, con el fin de 
salvaguardar los derechos de Pueblos Étnicos, 
Comunidades y sus Miembros Individualmente 
considerados.
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En el evento que se advierta que una actuación 
de la JEP basada en esta ley los afecte, se aplicará 
el Convenio 169 de la OIT, la Constitución Política 
y los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.

Artículo 74. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 10, de la Constitución Política, revístese 
al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente ley, para reorganizar la estructura 
y operación, ampliar la planta de personal de la 
Procuraduría General de la Nación, con el único 
fin de garantizar el cumplimiento de sus funciones 
en el marco de la implementación del “Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera” y la 
implementación de la JEP, de conformidad con lo 
dispuesto en los Actos Legislativos número 01 de 
2016 y 01 de 2017.

Artículo 75. Los procesos de los miembros de 
las Fuerzas Armadas de Colombia, iniciarán o 
continuarán su trámite una vez el procedimiento 
especial y diferenciado para el juzgamiento exista. 
Sin embargo, el compareciente podrá solicitar de 
manera expresa que el proceso continúe y en ese 
caso se utilizarán los procedimientos aprobados 
por esta ley.

Mientras mantengan los compromisos de 
sometimiento a la JEP, podrán mantener los 
beneficios del sistema y las medidas provisionales 
decretadas a su favor antes de la entrada en vigencia 
de esta ley, y podrán igualmente solicitarlos y les 
serán concedidos de acuerdo con los requisitos 
vigentes.

El Gobierno nacional y el Congreso tendrán 
dieciocho (18) meses para presentar y aprobar 
dicho procedimiento.

Artículo 76. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.

L E Y  1 9 2 3  D E  2 0 1 8
(julio 18)

por la cual se regula lo previsto en el parágrafo 5° del artículo 361 de la Constitución 
Política relativo a los programas y proyectos de inversión que se financiarán con recursos 

del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto regular lo previsto en el parágrafo 5° del 
artículo 361 de la Constitución Política, relativo 
a los programas y proyectos de inversión que se 
financiarán con recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de 
Regalías.

Artículo 2°. Convocatorias públicas abiertas 
y competitivas. Los programas o proyectos de 
inversión que se financien con recursos del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, serán definidos por el Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas.

Para las convocatorias, la Secretaría Técnica 
del OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación 
realizará invitaciones públicas y establecerá 
las condiciones que se deben cumplir para la 
presentación de estas iniciativas.

En todo caso, las convocatorias deberán 
ajustarse a los Planes y Acuerdos Estratégicos 
Departamentales en Ciencia, Tecnología e 
Innovación y a los recursos asignados a cada 
departamento en el Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.
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Parágrafo. Los departamentos podrán solicitarle 
a la Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, 
Tecnología e Innovación la realización de las 
convocatorias, caso en el cual podrán proponer 
las condiciones que se deben cumplir para la 
presentación de los programas o proyectos, conforme 
a lo establecido en el artículo 5° de la presente ley.

Artículo 3°. Entidades del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. Solo podrán 
presentar y ejecutar programas o proyectos de 
inversión a los que se refiere la presente ley, las 
entidades que hagan parte del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1286 
de 2009 o la que la modifique o sustituya.

Artículo 4°. Planes y Acuerdos Estratégicos 
Departamentales en Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Colciencias, en coordinación con 
el Departamento Nacional de Planeación, los 
departamentos y el Distrito Capital, estructurarán 
Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (PAED) donde 
se establecerán los focos y líneas programáticas, 
para el cumplimiento de las metas señaladas 
en el Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
de desarrollo de las entidades territoriales. Los 
Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación deberán 
articularse con los planes o agendas sectoriales de 
Ciencia, Tecnología e Innovación que se adopten 
por medio de ley, entre otras, las Leyes 1715 de 
2014 y 1876 de 2017.

Parágrafo transitorio. Lo establecido en el 
presente artículo no afectará la vigencia de los 
Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación, que se 
encuentren estructurados a la fecha de expedición 
de la presente ley.

Artículo 5°. Condiciones de las convocatorias. 
Las convocatorias públicas abiertas y competitivas 
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías (SGR), deberán:
1. Estructurarse a partir de los PAED.
2. Establecer las condiciones de participación, las 

cuales contendrán, como mínimo: los partici-
pantes a los que se dirige, las características de 
los programas y proyectos, los rangos de finan-
ciación y los criterios de selección.

3. Considerar dentro de los criterios de selección, 
por lo menos: la idoneidad y trayectoria del parti-
cipante, teniendo en cuenta la vinculación de ac-
tores locales en la conformación de alianzas para 
la ejecución de los proyectos cuando aplique; 
la calidad técnico-científica de los programas y 
proyectos, así como su contribución al desarrollo 
regional y a la creación y fortalecimiento de las 
correspondientes capacidades propias en materia 
de ciencia, tecnología e innovación, a través de 
la transferencia de conocimiento y tecnología en 
el nivel regional y local.

Artículo 6°. Ejecución de los programas y 
proyectos. Los ejecutores de los programas y 
proyectos a los que se refiere esta ley, de naturaleza 
jurídica privada o pública, serán responsables por 
la correcta ejecución de los recursos asignados al 
respectivo programa o proyecto de inversión, y por 
el suministro y registro de la información requerida 
por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control 
y Evaluación (SMSCE) del SGR.

Cuando los ejecutores sean entidades de 
naturaleza jurídica privada, Colciencias, con cargo 
a los recursos del programa o proyecto, vigilará 
la correcta ejecución del programa o proyecto 
directamente, o a través de terceros, en los 
términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, 
o la norma que la modifique o sustituya. Cuando 
en ejercicio de estas actividades Colciencias 
evidencie el incumplimiento de la ejecución del 
programa o proyecto, lo reportará al Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación 
(SMSCE) para que en virtud del procedimiento 
sancionatorio contemplado en la ley adopte las 
medidas correspondientes.

Artículo 7°. Del giro y la ordenación del gasto. 
Las entidades designadas como ejecutoras de 
programas o proyectos de inversión de los recursos 
provenientes del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del SGR deberán hacer uso del Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), para 
realizar la gestión de ejecución de estos recursos 
y ordenar el pago de las obligaciones legalmente 
adquiridas directamente desde la Cuenta Única del 
SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios 
finales.

Cuando las entidades designadas como 
ejecutoras de programas o proyectos de inversión 
de los recursos provenientes del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR sean de 
naturaleza jurídica privada, Colciencias autorizará 
el giro de los recursos.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 
Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional 
adelantará los giros de los recursos del SGR, 
observando los montos presupuestados, las 
disponibilidades de recursos en caja existentes y 
los requisitos que se establezcan.

Corresponde al representante legal de la 
entidad pública o privada ejecutora del proyecto o 
programa, a quien haga sus veces, o a su delegado 
del nivel directivo, ordenar el gasto sobre las 
apropiaciones que se incorporan al presupuesto de 
la entidad y, en consecuencia, serán responsables 
disciplinaria, fiscal y penalmente por el manejo de 
tales apropiaciones, en los términos de las normas 
que regulan la materia.

Artículo 8°. Régimen de transición. Los 
programas y proyectos que se pretendan financiar 
con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del SGR, que al momento de la 
expedición de la presente ley se encuentren 
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registrados en el Banco de Programas y Proyectos 
del Sistema General de Regalías (SUIFP-SGR), 
podrán continuar con el trámite hasta el 31 de 
diciembre de 2019, como fecha máxima para 
su viabilización, priorización y aprobación por 
parte del Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión.

Los departamentos podrán decidir cuáles 
de los proyectos y programas referidos en el 
inciso anterior no serán sometidos al régimen de 
transición, caso en el cual lo comunicarán a la 
Secretaría Técnica del OCAD.

En todo caso, a partir del 1° de enero de 2020 
todos los programas y proyectos deberán definirse 
a través de convocatorias, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la presente ley.

Artículo 9°. Remisión normativa. En lo no 
previsto en la presente ley, se aplicarán las normas 
del SGR y del SMSCE.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Subdirector General Territorial del 

Departamento Nacional de Planeación, encargado 
de las funciones del Despacho del Director 
Nacional de Planeación,

Santiago Matallana Méndez.




